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INTRODUCCIóN

En el marco de la política de modernizac¡ón, la Universidad Nacional Agraria La lvlolina, institución
educativa univers¡taria especializada en la formación de profesionales competentes para los sectores
agrosilvopecuario, pesquero, al¡mentar¡o y económico, viene trabajando en la mejora cont¡nua de la gestión
por procesos en sus dist¡ntas oficinas, un¡dades orgánicas, facultades y departamentos académicos, con
f¡nes de acreditación tanto a n¡vel de programas como a n¡vel ¡nst¡tucional.

Para el logro de la cal¡dad en todos los procesos, la un¡vers¡dad toma como referenc¡a ¡os l¡neamienlos del
"Modelo de Acreditación lnst¡tucional para Univers¡dades" propuesto por el S¡stema Nac¡onal de
Evaluación Acred¡tac¡ón y Certif¡cac¡ón de la Calidad Educativa (SINEACE) aprobado con resoluc¡ón 279-
2017-SINEACE/CDAH-P, toda vez que la Universidad Naclonal Agraria la Molina es la primera univers¡dad
púbfica l¡cenc¡ada por Resoluc¡ón N'011-2017-SUNEDU/CD de fecha 17 de mazo de\2017.

En este contexto, una serie de camb¡os han constituido la línea base para el in¡cio de procesos de mejora
en la calidad de la educación que la UNALM brinda a sus estudiantes, los que se han acentuado con el
enfoque de mejora permanente del Rectorado de nuestra casa de estudios, que establece como prioridad
la gestión de los procesos de Licenciamiento y acreditación como medios de soporte para el logro de
procesos de mejora continua que sigan llevando a la Universidad Agraria hacia la excelencia en la
formación super¡or un¡vers¡taria que brinda.

Demostrando el cumplimiento de los ind¡cadores establec¡dos en el Modelo de L¡cenciamiento de
Universidades repartidos en 8 Cond¡ciones Básicas de Calidad, la Superintendencia de Educación
Superior Universitaria SUNEDU med¡ante resolución de Consejo Directivo Nro. 011-2017-SUNEDU/CD,
de fecha 17 de marzo de 2017otorgó la Licencia lnstituc¡onal a Ia UNALM para ofrecer el servicio educativo
superior universitario de 48 programas de formación, por un periodo de 8 años, const¡tuyéndola como la
primera universidad públ¡ca en obtener tal reconoc¡miento.

La Universidad Nacional Agrar¡a La Mol¡na, prosigue en el camino de la calidad con el reto de la
acreditación. Si bien es la primera y única univers¡dad que dispone de un Doctorado acred¡tado a n¡vel
nacional, el Ooctorado de Economía de los Recursos Naturales y el Desaffollo Sustentable y d¡spone
acreditada la carrera de Biología, acreditac¡ón que es obligatoria por ley; el relo para la mejora continua
en la educac¡ón superior molinera prosigue, con la acredilación de los programas de pre grado, posgrado,
así como en pos de la Acreditación inst¡tucional ante el Sistema Nacional de Evaluac¡ón, Acreditac¡ón y
Cert¡f¡cación de la Calidad Educativa (SINEACE).

El presente Manual de la Calidad del Sistema de Gestión de Cal¡dad - UNALM, presenla, de manera
panorámica el s¡stema de gestión que se ha diseñado para los procesos que se llevan a cabo en la
Universidad Nac¡onal Agrar¡a La Molina, en cumplimiento de la ley un¡versitaria, de los modelos vigentes
de acreditac¡ón inst¡tuc¡onal y por programas establecidos por SINEACE, así como de los documentos
legales y reglamentarios de la UNALM. Ha sido elaborado tomando como referencia algunos elementos
de la norma lnternacional ISO 9001 versión 2015. "Sistemas de gestión de calidad. Requis¡tos" y resume
los procesos lransversales que se dan en la Universidad con el objetivo principal de disponer de una
herramienta que resuma el sistema de gest¡ón y permita su despliegue contribuyendo a la sistematización
de las actividades que apoyen en el loro de la honorable misión de formación de profesionales íntegros,
human¡stas, de alto nivel, compet¡t¡vos preparados para desarrollar alternativas de solución para las
problemáticas que nuestro país afronta en las especialidades que forma.

Ph.D. Enrique Flores Mariazza
Rector
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1. OBJETO Y CAIIPO DE APLICACIÓN DEL MANUAL DEL SISTEMA DE GESTION .UNALM

'1.1. Objeto y campo de aplicación

El Manual de Calidad presenta a la Un¡versidad NacionalAgraria La Mol¡na (UNALM), en su función como
entidad de formac¡ón académica de nivel super¡or univers¡tario, su historia, los programas de formación a
nivel pregrado y posgrado que brinda y presenta, de forma resumida, las actividades y procesos que se
real¡zan en la universidad relacionados a su función de formación human¡sta, integral, científica y
tecnológica, así como los mecanismos que dispone tanto para asegurar que logra formar los profes¡onales
que la soc¡edad requiere como para el logro de la mejora cont¡nua de sus procesos .

El presente manual especif¡ca de manera general cómo la Un¡vers¡dad Nacional Agraria La Molina
(UNALM):
a) Demuestra su capacidad para proporc¡onar a los alumnos, a través de enseñanza, aprendizaje,

investigac¡ón, extensión un¡versitaria y proyección soc¡al, las henam¡entas que sumen al logro y el
desarrollo de las competencias ident¡ficadas por la un¡vers¡dad y los grupos de interés, los mismo que
se encuentran establec¡dos en el perfil del egreso.

b) Aumenta el grado de satisfacción de los alumnos y grupos de ¡nterés, a través de la aplicación de un
eficaz sistema de gestión de la formación ¡ntegral, la responsab¡lidad social universitaria, invesligación,
desarrollo tecnológico e innovac¡ón.

El origen de la Universidad Nac¡onal Agraria se remonta a 1901, durante el gob¡erno del Presidente
Eduardo López de Romaña, cuando se planif¡có y organizó la Escuela Nacional de Agricultura y
Veler¡naria (ENAV) en base a los estud¡os de una m¡s¡ón belga contratada por el gobierno peruano que
llegó al Peú en Julio de ese año, compuesta por los ¡ngen¡eros Jorge Vanderghem, Enr¡que Van Hoorde,
Víctor Marie y Juan Michel, así como el méd¡co veterinario Arturo Declerck.

La ¡naugurac¡ón ofic¡al fue el 22 de julio de 1902, como dependencia de la Dirección de Fomento, siendo
Ministro del ramo, Don Eugenio Larrabure Unanue. En 1912, se creó la Estac¡ón Central Agronómica con
miras a desanollar la experimentación agrícola y prestar serv¡cio a los agricultores. Es así como, antes
de cumplir quince años de fundación, la Escuela era ya una entidad que aplicaba los tres f¡nes
fundamentales de la universidad: enseñanza, ¡nvest¡gac¡ón y extens¡ón.

El primer local asignado a la Escuela fue un pabellón delfundo Santa Beatriz, donde funcionó durante 30
años. En 1933 se trasladó al fundo de La Molina, en el Valle de Ate, permanec¡endo allí hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Educación Pública de l94l concedió a la Escuela la categoría de institución de
enseñanza superior y consagró su autonomÍa pedagóg¡ca, administrativa y económica.

En 1960, la Ley Universitaria 13417 reconoc¡ó a la Escuela Nacional de Agricultura su rango universitario
con la denominación Univers¡dad Nac¡onal Agrar¡a La Molina.

En 1961, comenzaron a funcionar como organ¡smos académicos, las Facultades de: Agronomía,
Zootecnia, lngen¡ería Agrícola y el lnstituto de lnvestigac¡ones y Estudios Avanzados (hoy Escuela de
Post Grado). El mismo año quedó sancionada la creac¡ón de la Facultad de Cienc¡as y la de Cienc¡as
Económicas y Soc¡ales, que más adelante cambió su denominac¡ón por la de Cienc¡as Soc¡ales y
posteriormente por la de Economía y Planif¡cación: ambas facultades iniciaron sus labores
s¡multáneamente a comienzos de 1962. En 1963 inició sus acliv¡dades la Facultad de Cienc¡as Forestales,
en 1966 la Facultad de PesquerÍa, y en 1969 la Facultad de lndustrias Alimentarias.

osleriormente se organizaron los lnstitutos Regionales de Desarrollo de Costa, Sierra y Selva y de
nvest¡gaciones Forestales, como centros de enseñanza e invest¡gac¡ón como centros de enseñanza e

¡nvestigación que abarcan campos af¡nes a varias facultades para el estudio de problemas específ¡cos
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Los lineamientos expresados en este Manual, son coherentes con los requerimientos de la ley un¡vers¡taria
30220, con los documentos legales y reglamentarios UNALM, y dan respuesta a los requerimientos de los
modelos de acreditación instituc¡onal y por programas del Sistema Nacional de Evaluación, Acred¡tación y
Cert¡f¡cación de la Cal¡dad Educativa (SINEACE), entre otros. El desanollo del manual toma como
referencia a los requis¡tos de la norma ISO 9001:2015 denom¡nada 'Sistemas de Gest¡ón de la Calidad.
Requ¡s¡tos'

1.2. Presentación de la Universidad Nacional Agraria La Molina - Historia
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La Universidad Nacional Agraria La Molina estuvo regida por la Ley Universitaria N" 23733, promulgada
el 9 de diciembre de 1983, que reimplantó el sistema de Facultades, mantuvo los Departamentos
Académicos y dejó libertad a cada universidad para que organice y establezca su propio régimen
académico, de acuerdo con sus características y necesidades.

Con la promulgación de la Ley Universitaria 30220 en Julio de 2014, la Asamblea Un¡versitaria asume el
reto de la elaborac¡ón del nuevo estatulo, asumiendo como rector ¡nter¡no el profesor más antiguo de la
Univers¡dad Mg.Sc. Wilfredo Lévano Camero y se establece el voto universal de la comun¡dad
un¡versitar¡a, sal¡endo elegido el Dr. Enrique Ricardo Flores Matiazza para el periodo 2016-2020.

La Universidad Nacional Agrar¡a La Mol¡na adopta como propios, los mismos principios establec¡dos en
el Art. 5 de la mencionada Ley. Las univers¡dades se rigen por los siguientes principios:

Búsqueda y difusión de la verdad.
Calidad académica.
Autonomía.
L¡bertad de cátedra
Espíritu crítico y de ¡nvest¡gación
Democracia inst¡tucional.
Meritocracia
Pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión.
Pertinencia y compromiso con el desarrollo del país.
Afirmación de la vida y dignidad humana.
Mejoramiento cont¡nuo de la cal¡dad académica.
Creatividad e innovac¡ón.
lnternac¡onalización.
El interés super¡or del estud¡ante.
Pert¡nenc¡a de la enseñanza e investigación con la realidad social
Rechazo a toda forma de violencia, intoleranc¡a y discriminación.
Ética pública y profesional.

La estructura de func¡onamiento de la universidad, mantiene la departamentalización como unidad
académ¡ca, núcleo de operaciones de ¡nvestigación, enseñanza, y proyección social que agrupa a
profesores que cultivan disc¡plinas af¡nes, bajo un sistema de currículo flexible.

1.3.M¡s¡ón de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Agrar¡a La Molina

La Univers¡dad Nacional Agrar¡a La Molina es una institución educat¡va universilaria especializada
en la formación de profesionales competentes para los sectores agrosilvopecuario, pesquero,
al¡mentario y económico, que se d¡stinguen por ser lÍderes, proactivos, innovadores, compet¡tivos,
con capacidad de gestión y tener compromiso soc¡al. Genera y aplica conocimientos obtenidos de
la investigac¡ón bás¡ca y aplicada para el desarrollo sostenible del país.

Emitido el:06.06.2018

Ph.D. Enr¡que Flores Mar¡azza
Rector
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1.4.V¡s¡ón de la Universidad Nacional Agraria La Molina

1,5. Referencias y contacto

Son datos generales y v¡gentes de la Universidad Nacional Agraria La Molina:

Un¡vers¡dad Nacional Agraria La Molina
Dirección: Av. La Mol¡na s/n La Molina - Central Telefónica: 614 7800

Rectorado
Anexo: 852 / 610 - Correo: rectorado@lamolina.edu.pe

2. REFERENCIASNORMATIVAS

Los siguientes documentos cont¡enen disposiciones relacionadas al S¡stema de Gest¡ón de la Calidad de
la Universidad Nacional Agrar¡a La Molina, descrito en el presente manual.

Estatuto de la Universidad Nacional Agrar¡a La Molina (2015)
http://www.lamol¡na.edu.oe/rectorado/transDarenc¡azreclorado/estatuto.odf

Reglamento General de la UNALM (2017)
htto://www-lamol¡na-edu.oe/ rectorado/tran soarenc¡a2./reclorado/Reqlamento General.odf

Modelo de Acreditación por Programas SINEACE (2016)
httDs://www srnea oob o-co ntenUu s/201 4/08/Anexo-1 -nuevo-modelo-orooramas-o

--
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La Universidad Nacional Agraria La Molina alcanzar su nivel de liderazgo, basado en [a enseñanza-
aprendizaie, ¡nvestigación, extens¡ón un¡vers¡taria y proyección social, de calidad, y ser referente en
los sectores agrosilvopecuario, pesquero, alimentario y económico, promov¡endo el manejo de los
recursos naturales y la conservac¡ón del ambiente para el desaíollo del país, con creat¡vidad y
profesionalismo. Cuenta para ello, con óptimos recursos, y eñcientes procesos adm¡nistrativos.

Ph.D. Enrique Floras Mar¡azza
Rector

Emitido el:06.06.2018

Resolucion-175.odf

Modelo de Acred¡tación lnstitucional para Univers¡dades SINEACE (2017)

7

Of¡cina de Calidad y Acreditación
Anexo: 190 / 261 - Correo: oca@lamol¡na.edu.pe

Ley Universitaria 30220 (2014)
httos://docs.oooole.com/file/d/oBwEklwQRlQT 1 bmd2ZkxPbksxYTCYedit

Modelo de Licenciamiento ll SUNEDU (2017)
httos://www.sunedu.oob.oe/med¡das-simolif¡cac¡on-administrat¡va-licenciamiento-instituc¡onal/

* HO¡TINEA
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httDs://www.sineace.oob.oe/wo-contenvuDloads/2017l07/Anexo-Resoluc¡%C37oB3n-N%C2o/o80279-
2017 .odf

Directiva SINEACE que regula el proceso de acreditación, la participación de los evaluadores
externos y a las entidades evaluadoras extemas. (2017)
httos://www.sineace.oob.oe/wo-contenUuoloads/2017l03/Anexo-Resoluci%C3%B3n-N%C2%80106-
2017 .odf

Documentos legales y reglamentarios vigentes a Julio 2017 de la Un¡vers¡dad Nacional Agraria La
Molina

Norma ISO 9000:2015, S¡stema de Gest¡ón de la Cal¡dad, Princ¡p¡os y Vocabular¡o

Norma ISO 9001:2015 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Requ¡s¡tos

Norma ISO 19011:2011, Directrices para la Auditoria de los S¡stemas de Gest¡ón de la Calidad y/o
Amb¡ental.

3. TÉRMINOS, DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

3.1. Terminología

Para el propós¡to del sistema de gestión ¡nstitucional, descrito en el manual, son aplicables los términos y
definiciones dados en los documentos normativos de referencia del capÍtulo 2.

También son aplicables los términos, definiciones y abreviac¡ones que se indiquen dentro de la
documentación que forme parte del s¡stema de gestión descrito en este manual, además de las s¡gu¡entes
abreviaturas:

CAP
ctE
DIGA
DBU
ocA
OCTE
OERA
OGA
oRt
OSEIN
oTtc
ucA
URH
USG
UNALM
VRA
vRt

Centro de Adm¡sión y Promoción
Centro de lnnovac¡ón Educativa (antes UIE)
D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón
Dirección de Bienestar Universitario
Oficina de Calidad y Acreditación
Oficina de Cooperación Técn¡ca
Of¡c¡na de Estudios y Reg¡stros Académ¡cos
Oficina de Gest¡ón Ambiental
Oficina de Relaciones Interinstitucionales
Oficina de Seguridad lntegral
Oficina de TecnologÍa de lnformación y Comunicación
Unidad de Calidad y Acred¡tac¡ón
Un¡dad de Recursos Humanos
Unidad de Servicios Generales
Universidad Nacional Agraria La Molina
Vicenectorado Académico
Vicenectorado de lnvestigac¡ón

Cuando se menc¡one alguna norma, guía o documento normativo, nacional o intemacional, se entenderá
que se ref¡ere a su versión vigente.

3.2. Defin¡c¡ones

Si bien se dispone de un Glosar¡o de términos en la Of¡c¡na de Calidad y Acreditac¡ón, se presenta en el
Anexo 03 algunas de las def¡nic¡ones que son, s¡milares a las del Modelo CONEAU. Este l¡stado no es, n¡
pretende ser exhaustivo.

Los procedimientos que forman parte del S¡stema de Gestión de la Cal¡dad de la Universidad Nacional
Agraria La Molina, que son referenciados en los diferentes capítulos de este manua¡, cont¡enen también

defin¡ciones aplicables al proceso en part¡cular al que pertenecen.

8
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4. CONTEXTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA

4.1. Organización y Contexto de la UNALM

La Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM) es una comunidad académica integrada por
docentes, estud¡antes y graduados, que asume la educación como derecho fundamental y un servicio
público esenc¡al. T¡ene como f¡nal¡dad la formación humanista, científica y tecnológica, la generación y
difusión de conocimientos, así como la realización de activ¡dades de Responsabil¡dad Soc¡al en cada uno
de sus aspectos constituyentes, como son el pilar acádémico, el pilar de ¡nvestigac¡ón, el pilar de gestión
de la univers¡dad y de cada programa de formación, y el de proyecc¡ón social, con una clara conc¡encia
del Perú como realidad multicultural y b¡odiversa. La UNALM realiza estas act¡vidades en un marco de
mejora cont¡nua, de principios éticos y de responsabilidad social y ambiental (Art. N'1 Estatuto UNALM).

En este contexto, como herramienta para el cumplim¡ento de sus relevantes func¡ones con la sociedad y
con su misma comunidad, es que se ha d¡señado y documentado un Sistema de Gest¡ón de la Calidad
lnst¡tucional, el cual ¡mplementa, mantiene y mejora cont¡nuamente su eficacia. El s¡stema de gestión
lnstituc¡onal es el marco contextual bajo el cual los diversos programas de formación d¡señan e
implementan sus sistemas de gestión. Así mismo desarrolla un plan estratég¡co institucional, el cual es
elaborado sigu¡endo las pautas de la formulación de programas y proyectos del estado peruano, de tal
forma que es fácilmente asimilable a los requis¡tos en materia de formulación p[esupuestal manejados por
el M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas. A n¡vel ¡nterno, elaborado con plena part¡c¡pación de la comunidad
universitaria. Esto es, con part¡cipación de docentes y alumnos, así como con las facultades y unidades
admin¡strativas de la UNALM. También part¡ciparon invitados como exalumnos, representantes de
empresas, gremios y el Patronato de la UNALM. Con dicho plan estratégico se genera una visión
compartida de lo que la UNALM debe aportar al desanollo del país, priorizando las ¡nvers¡ones y
manten¡endo la cal¡dad académica en sus me.jores niveles.

Las of¡cinas estratégicas liderados por el rectorado y la Oflcina de Calidad y Acreditac¡ón, determinan y
revisan anualmente el Sistema de Gest¡ón de la Calidad las cuest¡ones internas y externas que pueden
afectar la capacidad para lograr los resultados previstos. D¡cha evaluac¡ón se real¡za tomando en cuenta
el proced¡miento PE 03.3 Rev¡sión del Sistema de Gestión de la Calidad.

a) Ha identificado las partes ¡nteresadas que son relevantes para el sistema de gestión de la un¡versidad
y sus requerimientos, a nivel inst¡tucional y por programas, conformando los correspond¡enles comités
consultivos, y los respect¡vos seguimientos de egresados, realizando actividades de seguim¡ento a
fin de asegurar que sus requer¡mientos estén siendo sat¡sfechos

b) Ha espec¡ficado en la documentación, la forma en que se real¡zan, miden, analizan, controlan y
mejoran los procesos, se ha def¡n¡do el uso de una serie de herram¡entas: como indicadores
encuestas, úbr¡cas, retroal¡mentación entre otros para lograr su mejora, Estos mecanismos se
detallan en cada procedimiento que forma parte del sistema, los que se l¡stan en la sección 4.3 de
este Manual.

Para la ident¡f¡cación de las necesidades y expectat¡vas de los grupos de interés se toma en cuenta
el proced¡miento PE 01.3 Gestión de Grupos de lnterés

I

Los sistemas de gestión de calidad ¡nstitucional y por programas son coherentes bajo un enfoque de
despliegue p¡ramidal que interactúa de manera continua con la sociedad a través de los procesos de
transparenc¡a publicados en la web ¡nstitucional y la interacción con los comités consultivos que
representan los grupos de ¡nterés a nivel instituc¡onal y por cada programa con el fin pr¡mordial de
¡dent¡ficar sus necesidades, expectalivas y evaluar, de manera cont¡nua y s¡stemát¡ca, su nivel de
satisfacción.

4,2. Neces¡dades y expectat¡vas de los grupos de lnterés de la UNALM

A f¡n de ¡dentif¡car de manera tangible y cont¡nua las necesidades y expectat¡vas de la soc¡edad,
representada por sus grupos de interés, la UNALM ha real¡zado las siguientes acc¡ones:
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4.3.Alcance del sistema de gestión de la calidad

El sistema de gestión de la calidad implementado en la UNALM, incluye las act¡v¡dades relac¡onadas a los
procesos estralégicos, principales y de soporte que se aplican transversalmente, asÍ como procesos de
interacción de la Universidad con la sociedad, egresados, ¡nstituc¡ones pares, entes gubemamentales
entre otros, que se real¡zan en la universidad para cumplir su honorable misión de formación superior
un¡vers¡taria en 12 programas de pregrado, 28 programas de maestría y 8 programas de doctorado que
se detallan en el Anexo 'l (Tablas 1,2 y 3).

ElAlcance del S¡stema de Gest¡ón de la Calidad de la Univers¡dad NacionalAgraria La Mol¡na es aplicable
al core óusrness de la organizac¡ón, conlando con procesos de: Gestión de la Admis¡ón, Gestión de la
Matrícula y Reg¡stro, Gestión de la Enseñanza-Aprend¡za.¡e, Gest¡ón de lnvestigac¡ón, Desanol¡o e
lnnovación, Gestión de la Extens¡ón Un¡versitaria y Proyecc¡ón Social, Gest¡ón Docente y Gestión del
Egreso.

Por otro lado, se cuenta con los procesos estratég¡cos: Planeam¡ento, Gest¡ón lnst¡tuc¡onal, Gestión
lnterinstitucional, Gest¡ón de la Calidad. De m¡smo modo, se cuenta con procesos de soporte como:
Gest¡ón de B¡enestar Univers¡tario, Gestión de la Infraestructura y Soporte, Gestión de Recursos Humanos,
Gestión Adm¡nistrativa y Financiera, Gestión de la Tecnología de la lnformación y Comunicac¡ón, Gestión
Ambiental y Gestión de Centros de lnformación y Referencia. Así m¡smo, la responsabilidad soc¡al es un
proceso que se da de maneÉ transversala toda la gest¡ón de la un¡vers¡dad, en cumpl¡m¡enlo con el marco
normat¡vo de la Ley universitaria.

La Universidad Nac¡onal Agraria La Molina establece el formato de lnventario de Procesos y
Procedim¡enlos para la caracterización de cada uno de los procesos del Alcance del Sistema de Gest¡ón
de Calidad.

4.4. El Sistema de gestión de la UNALM y sus procesos

El s¡stema de gestión de la UNALM se ha determinado a través de l¡neam¡entos establecidos en diversa
documentación que se encuentra a disposición de manera electrón¡ca en el portal de transparenc¡a de la
pág¡na web de la UNALM.

La documentac¡ón del s¡stema de gestión de la UNALM comprende, de manera panorámica, no
exhaustiva:
a) Una polít¡ca de la calidad emitida por el Rector como máxima autor¡dad de la gest¡ón de la

Universidad.
b) Objet¡vos de la calidad, que se derivan de la misma de manera coherente y que se resumen en el

Plan Estratégico de la Un¡versidad.
c) Un manual de la calidad, que resume de manera panorám¡ca todo el s¡stema de gestión

implementado.
d) Un mapa que muestra la secuencia e lnteracción de los procesos.
e) La asignación de autoridades y responsabilidades para los procesos.

0 Proced¡mientos documentados que establecen el cómo se realizan los diversos procesos que se
llevan a cabo en la UNALM.

g) Una serie de registros que son un tipo especial de documentos, que ev¡dencian cumpl¡miento tanto
de lo establecido en los documentos legales y reglamentarios como lo establec¡do en la
documentac¡ón del s¡stema de gestión y los modelos de acreditación.

h) Otros documentos, como planes, programas que son considerados necesarios para evidenciar una
ef¡caz planificación, operación y control de sus procesos y para ev¡denciar cumplim¡ento de requ¡s¡tos.

En el Anexo 1 (Tabla 4) "Listado de procesos del sislema de gestión de la cal¡dad de la UNALM" muestra
listado de procedimientos y añade una referencia cÍuzada a los requerimientos del modelo de

ilación por programas de SINEACE

10

Cada proceso identificado tanto a nivel instituc¡onal como por cada programa, dispone de un procedimiento
que detalla el cómo se desarrolla, mon¡torea cada proceso y las responsabilidades relacionadas con el
m¡smo, s¡empre en plena coherencia con lo establecido en todo documento legal y reglamentar¡o de la
universidad, solo que añadiendo más detalle de su realizac¡ón. Los proced¡mientos forman parte del
alcance del sistema de gest¡ón en la Universidad Nacional Agraria La Molina, se han clasificado como
estratég¡cos, principales o de soporte, de acuerdo al proceso que representan.
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Cada uno de los procesos (y procedimientos) mencionados han sido clasificados y se ha determ¡nado su
secuencia e interacción. En Anexo 2 (Figura 1) presenta el mapa de la interacción de los procesos que
se realizan en la UNALM como parte de las actividades de formación superior un¡versitar¡a y lo
contemplado en los estándares del SINEACE.

Con el sistema de gestión de cal¡dad, la UNALM se asegura de:

a) Determinar y disponer de los recursos necesar¡os para la realización de estos procesos.
b) Def¡nir ¡nd¡cadores u otros mecan¡smos de evaluación, que pueden ayudar a evaluar la eficacia y

ef¡c¡enc¡a de los procesos, así como los mecanismos de anál¡sis y reflex¡ón de los resultados
obten¡dos con m¡ras a identif¡car oportun¡dades de meiora que se gestionan con planes de mejora.

c) Def¡nir las responsabilidades y roles para el desempeño esperado de estos procesos considerando
los r¡esgos y oportun¡dades asociados a éstos.

d) D¡sponer, mantener y asegurar la dispon¡bilidad de ¡nformación documentada que apoye a los
procesos de acreditación institucional y por programas de la UNALM

11



Figura 1. Mapa de lnteracc¡ón de Procesos
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5. LIDERAZGO Y COMPROMISO

5.1. Liderazgo y Compromiso de las autoridades UNALM

La alta Direcc¡ón de la Univers¡dad Nacional Agraria La Molina se encuentra claramente identificada en el
Estatuto 2015, art. N" 12, siendo la máx¡ma instancia de gob¡emo la Asamblea Univers¡taria que dicta las
polít¡cas generales y de desarollo un¡versitario.

Le sigue el Consejo Univers¡tario, máx¡mo órgano de gestión, direcc¡ón y ejecución académica y
administrativa de la UNALM (Art. N" 129).

El Rector es el personero y representante legal de la UNALM, tiene a su cargo la d¡rección, conducción y
gest¡ón del gobiemo de la inst¡tución en todos sus ámbitos, s¡empre dentro del conte),íto de la Ley
universitaria 30220 y el Estatuto UNALM 2015. (Art. N' 132).

Las autoridades de la Univers¡dad Nacional Agraria La Molina, están comprometidos con el fn primord¡al
de lograr, mantener y ofrecer una educación de calidad y pertinencia derivada de la PolÍt¡ca Nacional de
aseguramiento de la Calidad de la Educac¡ón Super¡or Universitar¡a establecida por la Super¡ntendencia
Nacional de Educación Superior SUNEDU.

Este compromiso se ev¡dencia a través de diversas act¡v¡dades como

a) Establec¡miento de una polít¡ca de la calidad inst¡tucional, como un pensam¡ento or¡entador de la
actitud de todo trabajador de la UNALM sea cual fuera la función que le toque desempeñar; política
que es compatible_ con la mis¡ón y visión de la Universidad, así como con el contexto en que se
desenvuelve- (Ver ltem 5.2).

b) Establecimiento de objet¡vos de la cal¡dad lnstitucionales, contenidos en el Plan Estratégico, que han
sido desplegados a partir del marco de actuación que define la polit¡ca y que se gestionan de acuerdo
a los l¡neamienlos establec¡dos para el planeamiento estratégico y la ejecución presupuestal en los
procedim¡entos PE02.3 Gestión de Planes lnstituclonales y PEO2.5 Ejecuc¡ón Presupuestal.

c) A través de declaraciones públ¡cas, por escr¡to y/o v¡rtuales de sus princ¡p¡os, y de rendición de
cuentas a la soc¡edad, a través del cumpl¡m¡ento de los objetivos según lo establecido en el
procedim¡ento PE03.3.3.2 Gest¡ón de Políticas y Objet¡vos.

d) A través de comun¡cac¡ones, convocalor¡as, e inleracc¡ones con los estud¡antes, docentes,
admin¡strativos y grupos de interés sobre la ¡mportanc¡a de sat¡sfacer sus requerimientos y los de la
soc¡edad, así como los legales y reglamentar¡os, lo que permite la vigenc¡a del posicionam¡ento de la
Un¡vers¡dad Nacional Agrar¡a La Mol¡na d¡spone.

e) Asegurando que los recursos necesar¡os para el s¡stema de gestión estén disponibles.

f) Promoviendo la mejora

El Rector de la Universidad Nacional Agraria es el responsable del Sistema de Gestión de la Calidad
lnstituc¡onal de la Universidad Agraria como máxima autoridad de la gestión y delega a la Oficina de
Calidad y Acreditación, dependenc¡a del rectorado, tanto la gestión y el manten¡m¡ento de este s¡stema,
como los procesos de licenciamiento institucional, acreditac¡ón lnst¡tuc¡onal y soporte de los procesos de
acreditación de los Programas de formación que brinda la UNALM.

La of¡c¡na de Calidad y Acreditación mant¡ene el enfoque en el logro de la satisfacción del estud¡ante y los
grupos de interés realizando un trabajo de articulación con los diferentes estamentos y ofcinas de la
Universidad, asÍ como con los diversos com¡tés de calidad de cada programa de formación. De esta
manera, la UNALM se asegura de ir tomando acciones orientadas a la determinación, comprens¡ón y
satisfacc¡ón de las necesidades y expectat¡vas de los estudiantes y de otros grupos de ¡nterés. Oentro de
un ma[co que cons¡dera los r¡esgos y el impacto que pueden generar procesos que no cumplen con lo
esperado pr¡ncipalmente en los ob¡etivos institucionales, educacionales, en la sat¡sfacc¡ón del estud¡ante,
del docente y de las otras partes interesadas.
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5.2. Política de la Calidad

La UNALM ha def¡nido, ¡mplementado y mantiene su política de la calidad, la misma que ha s¡do enunciada
por su Rector, se rev¡sa anualmente y es rat¡ficada por la Asamblea Un¡versitaria de Ia UNALM.

La política de la calidad de la UNALM es la siguiente:

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA
POLITICA DE LA CALIDAD

La UNALM contribuye al desanollo sosfenib/e de /os secfores agropecuaio, forestal, pesquero, y
alimentario del Peru, formando profesionales innovadores competitivos con compromiso socia/, así
como generando y transf¡riendo conoc¡miento resultante de la investigación básica y aplicada.

Para tal t¡n, con el respaldo del Consejo Universitario y la Asamblea Un¡versitaria, ha implementado
un sisfema de gestión de la calidad, óasándose en un enfoque de procesos y comprometiéndose al
cumplimiento de /os reguisilos que demande el Estado, la inst¡luc¡ón y la sociedad, asi como al
cumpl¡miento de los requerimientos que demande el Modelo Nac¡onal de Acreditación lnstitucional y
por Programas. Cuenta para ello con s¡stomas de información, comunicación, control de procesos y
mecan¡smos para evaluar la conformidad de las competenc¡as adquir¡das de sus profes¡onales- La
UNALM promueve la capac¡lación constante, la investigación, el desanollo tecnológico y la
innovación en un marco de cuftura de la cal¡dad y mejora continua.

Ph,D. Enr¡que Flores Mar¡azza
Rector

Emitido el:06.06.2018

La política de la calidad y los objetivos de la UNALM se revisan de manera anual para evaluar su
adecuación y apl¡cación. Los l¡neamientos para ésta evaluación se detallan en el proced¡miento PE03.3.2
Gest¡ón de Polít¡cas y Objetivos.

La difusión de la política de la calidad, así como de la misión, visión, los objetivos y el plan estratég¡co se
realizan tanto a través del portal de transparencia de la página web de la universidad y otros medios de
comunicación d¡sponibles como intranet y correo electrónico.

5.3. Responsab¡lidad y Autor¡dad

En la UNALM, las responsab¡l¡dades y autoridades están definidas en documentos como el Reglamento
General de la Un¡versidad, el Reglamento de Organización y Funciones y el Estatuto 20'15 Subcapítulo l-
5, en el Reglamento General 2017 Cap. Vll Gobierno de Un¡versidad.

Las responsab¡l¡dades y autoridades a todo nivel han sido comunicadas y comprend¡das por el personal

Las responsabilidades son comun¡cadas a cada personal, sea autoridad docente o administrativo, de
cuerdo a los l¡neamientos establecidos en los procesos de PS03 Gestión de Recursos Humanos y

r8' 06 Gest¡ón Docente.
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De manera similar la universidad cuenta con un organigrama institucional que muestra la interrelación
ierárquica y func¡onal d¡sponible y v¡gente en su Estatuto 2015.

Link: htto://www lamolina.edu.oe/rectorado/transoarenci a2 I r eclo'ad estatuto.odf

El Anexo 2 (Figura 2) muestra el organigrama orgán¡co funcional de la UNALM.

De acuerdo con el estatuto UNALM, el gobierno de las un¡vers¡dades y de las Facultades se eierce por:

. Asamblea Universitaria
¡ ConsejoUnivers¡tario
. Rectorado
. VicerrectoradoAcadémico
. Vicerrectorado de lnvestigación
. Consejos de Facultad y sus respect¡vos Decanos
. DepartamentosAcadémicos
. D¡rectorio de la Escuela de Posgrado y su Director

La Universidad Nac¡onal Agraria cuenta con 8 facultades,24 departamentos académicos. Cada autoridad
cuenta con sus respectivos órganos jurisd¡ccionales de acuerdo a lo ¡ndicado en el Anexo 1 (Tabla 5).

La UNALM asimismo promueve el fortalecimiento de su cultura organizacional a través de programas de
difusión de los principios guÍas de la universidad, misión, visión, valores y políticas a fin de que este
conocimiento oriente la forma de actuar y mot¡ve a sus miembros, partiendo del lema "Colere cupio
hominen et agrum" expresián latina cuyo significado "QUIERO CULTIVAR AL HOMBRE Y AL CAM?O",
expresa la profundidad de su misión de formación. Este lema, signo distintivo de todo molinero, se
encuentra inscrito en el escudo ¡nstitucional del Anexo 2 (Figura 3) y sus características están definidas en
el: l\{anual de ldentidad de la UNALM 2016 publ¡cado por la Oficina de Relac¡ones Públicas e lmagen
lnstitucional.

6.l.Acciones para abordar r¡esgos y oportunidades

El sistema de gestión de calidad de la UNALM se ha diseñado cons¡derando el contexto de ¡a organización
y la naturaleza de las actividades que realiza, así como la neces¡dad permanente de sat¡sfacer las
expectativas de los estud¡antes, docentes, comunidad universitar¡a y demás partes ¡nteresadas
representadas por la Soc¡edad. Es por ello que, se han analizado y determinado los pr¡nc¡pales riesgos a
los que la comunidad un¡versitaria puede estar expuesta en el desanollo de sus activ¡dades y cumpl¡m¡ento
de sus obligaciones.

Para la planificación del Sistema de Gest¡ón de Calidad y abordar los riesgos organizacionales en la
Universidad Nacional Agraria La Molina, la Oficina de Calidad y Acred¡tación, en coordinación con las
of¡c¡nas adm¡n¡strativas, se encargan de gest¡onar los riesgos tomando en cuenta el proced¡miento
PE03.1.02 Gestión de R¡esgos.

Como parte de los l¡neamientos dados en el sistema de gestión, se cuenta con un mapa de riesgos y
peligros donde se muestran los princ¡pales riesgos a los que la comunidad universitaria puede estar
expuesta dentro del desarrollo de sus actividades. Se han identincado riesgos de tipo fís¡co, quím¡co y
biológico que se han resum¡do en una Matriz de Riesgos y Peligros IPER, la misma que se encuentra
publicada y accesible a la comunidad universitaria.

Se dispone de un Com¡té de Salud y Seguridad Ocupacional a nivel ¡nstitucional en cumplimiento de la ley
29783 Ley de Salud y Seguridad en el trabaio y se t¡ene a dispos¡c¡ón el Reglamento de Segur¡dad y Salud
en el Trabajo y Med¡o Ambiente. La Oficina de Segur¡dad lntegral (OSEIN) es la responsable de gest¡onar
el S¡stema de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mismo que se encuentra conformado por espec¡alistas
autorizados para la elaboración y segu¡miento del Plan Anual de Segur¡dad y Salud en el Trabajo. Los
lineamientos dados, relac¡onados a la salud y Segur¡dad en el trabajo se consideran elementos

stituyentes del S¡stema de gestión de la Calidad de la UNALM.
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Se dispone como dependencia del rectorado, la Of¡cina de Gestión Ambiental, que da lineamientos
relacionados al cuidado del medio ambiente incluyendo polít¡cas ambientales, reglamentos de orden
ambiental y lineam¡entos para la gestión de residuos sólidos y líquidos peligrosos, todos los cuales se
consideran igualmente constituyentes de un único sistema de gestión de la calidad.

Con estas dispos¡ciones la UNALM:
a. Asegura que la Universidad logre los resultados previstos
b. Asegura que se logre sat¡sfacción de la comun¡dad univers¡taria y de sus múltiples grupos de

interés
c. Previene y/o reduce eventos no deseados que pueden presentarse en la realización de sus

actividades.
d. Dispone de mecanismos de apoyo para el logro de la mejora de sus procesos.

Estos aspectos, Calidad, ambiente y salud y seguridad en el trabajo, al estar integrados al S¡stema de la
Gestión de la Calidad pueden ser evaluados en su eficacia según lo establec¡do en los lineam¡entos para
la gest¡ón de la salud y seguridad en el trabajo y medio ambiente, y mediante un trabajo integrado que
rescata la institucionalidad, hacia logro de obietivos comunes, expresados en cada uno de estos aspectos.

6.2. Objet¡vos de la cal¡dad

El artículo N'9 del estatuto UNALM declara como UNALM

a. formar profes¡onales y científicos de manera integral y con alta calidad humana y profes¡onal, con
pleno sent¡do de responsabil¡dad soc¡al de acuerdo con las necesidades del desanollo del país.

b. preservar, ac¡ecentar, desarrollar y trasmitir de modo permanente la herencia científica,
tecnológica, cultural y artística de la humanidad

c. proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para contr¡bu¡r al cambio y desarrollo
permanente;

d. promover de modo ef¡caz en la afirmación de la democracia, el estado de derecho y la inclusión
social.

e. realizar y promover la invest¡gación científica, tecnológica y humaníst¡ca, así como la creación
intelectual y artística;

f. difundir el conocimiento universal en beneficio de la human¡dad
g. respetar, af¡rmar y d¡fund¡r las diversas ¡dent¡dades culturales del país
h. promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y mund¡al
i. servir a la comun¡dad para su desanollo integral y sostenible;
j. formar personas libres en una soc¡edad libre
k. contr¡buir con el desanollo social y económico para la mejora de la calidad de v¡da de la población,

promoviendo, y capacitando para el emprend¡miento y la innovación
l. promover el debate y pronunciarse sobre los problemas nacionales en los temas relac¡onados con

su campo de acción
m. asumir la defensa y conservac¡ón de los ecosistemas y recursos naturales, renovables y no

renovables, fomentando su racional aprovechamiento para el beneficio del país
n. promover el comprom¡so con la soberanía y seguridad alimentarias

Estos fines trascendentales se despliegan en objetivos generales y específicos que se declaran en el Plan
Estratégico lnstitucional. Estos objetivos se rev¡san anualmente. Los objetivos son monitoreados en su
cumpl¡m¡ento y eficacia mediante la matriz de segu¡m¡ento de objetivos. Estos lineamientos están dados
en los proced¡m¡entos del proceso PE02 Planeamiento. Así mismo, los obiet¡vos de calidad son revisados
anualmente sigu¡endo los l¡neamientos establec¡dos en PE03.3 Revisión del Sistema de Gestión de
Calidad.

Los objetivos generales y especÍficos son formulados estratégica y participativamente de acuerdo a las
d¡rectivas de CEPLAN y tienen las sigu¡entes características:

Son coherentes con la Mis¡ón, Visión y la Política lnstitucional de la Cal¡dad UNALM
Son medibles con uso de ¡nd¡cadores de gestión y otras herramientas
Tienen en cuenta todos los requisitos aplicables y se despliegan a fin de que puedan ser aplicados
en las funciones y los niveles pertinentes
Son pertinentes para lograr la conformidad del perfil del egresado y de todo proceso realizado en la
UNALM

a
b
c

d
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e. Son monitoreados para evaluar su estado situacional y cumpl¡miento
f. Son comunicados asegurando que lleguen a toda la comun¡dad universitaria

La Universidad planif¡ca el sistema de gestión de la calidad, orientándose princ¡palmente a la satisfacción
del estudiante y los grupos de ¡nterés y al cumplimiento de los objetivos de la calidad. Los objetivos
propuestos tienen en cuenta de forma prioritaria lo necesario para satisfacer los requisitos del estudiante
y de los grupos de ¡nterés.

El plan estratég¡co de Ia UNALM, es el marco func¡onal para que cada un¡dad académica elabore y difunda
su propio plan estratégico de desarrollo, de manera similar, los objetivos de la universidad son el marco
para eldespliegue en las un¡dades académicas de manera talque se logra una planif¡cación consensuada.

La matriz de seguim¡ento de objetivos específicos detalla el despl¡egue de los mismos espec¡ficando
recursos, responsables, forma de verificación de cumpl¡miento con metas e indicadores, así como las
fechas estimadas para su cumplimiento.

La evaluación de cumplimiento y avance del plan estratégico y objetivos ¡nstituciona¡es a nivel de la
un¡versidad es anual y está a cargo de la Oficina de Planificación y de la Oficina de Calidad y Acreditación
mientras que la evaluación del plan estratég¡co y avance del plan de cada unidad académica es realizada
por el decano de cada facultad con la informac¡ón de retroal¡mentación entregada por los departamentos.
Estos lineam¡entos están dados en PE02.3 Gestión de Planes lnstitucionales (proceso de nivel 02).

El plan operativo ¡nstitucional se deriva del plan estratégico ¡nstitucional; de manera s¡m¡lar, Ios planes
operativos de los diversos departamentos académ¡cos se derivan de las respect¡vas unidades académicas.
Su elaboración se realiza con la participación de representantes de estudiantes, docentes, adm¡nistrativos,
egresados y grupos de interés

6.3. Planif¡cación de los cambios en el Sistema de Gestión de la Calidad

Cuando se requiere realizar cambios en el sistema de gestión de la cal¡dad, estos camb¡os se realizan de
manera planif¡cada, interactuando con las áreas dueñas de los procesos, evaluando la relación con otros
procesos, cons¡derando sustento y el objetivo de los cambios manteniendo la integridad, considerando la
disponib¡l¡dad de recursos y los posibles cambios en la asignación de responsab¡l¡dades.

Los cambios son parte de la información documentada y generan reg¡stros y es la Oficina de Calidad y
Acreditación (OCA) la responsable de mantener el reg¡stro h¡stórico de cambios y Ia ¡ntegr¡dad del sistema
de gestión de la calidad en todo momento.

7. APOYO Y PROVISIÓN DE RECURSOS

7.1. Recursos

7.1.1. Generalidades

La Un¡versidad Nacional Agrar¡a La Molina proporciona los recursos necesar¡os para el establecimiento,
¡mplementación, manlenimiento y meiora del Sistema de Gestión de la Calidad a través de la Oficina de
Calidad y Acred¡tación en la cual se dispone de un presupuesto que es asignado por el Rectorado de la
UNALM, que considera las capacidades de los recursos internos y la necesidad de proveedores
específicos.

cina de Calidad y Acreditac¡ón de la UNALM dispone de personal profesional y de apoyo que t¡enen
func¡ón ¡mplementar de manera eflcaz el sistema de gestión de la calidad, así como de mantener
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La UNALM a través de sus dependencias proporciona los recursos necesarios para implementar y
mantener su sistema de gestión de la calidad, como herramienta para el logro de la satisfacción de la
comunidad univers¡tar¡a y grupos de interés, para mejorar los servicios académ¡cos, adm¡n¡strat¡vos y de
bienestar univers¡tar¡o. Para ello aplica estrateg¡as de levantamiento de informac¡ón, basadas en
resultados de encuestas realizadas a los estudiantes, docentes, admin¡strat¡vos, egresados y demás
grupos de interés de acuerdo a los lineamientos establec¡dos para los procesos de soporte.

7.1,2. Personas
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vigentes procesos y documentación relacionados a los procesos de licenciamiento ¡nstitucional,
acreditac¡ón de programas de estud¡o de pregrado y posgrado y el monitoreo del sistema de seguridad,
salud en el trabajo y medio amb¡ente.

AsÍ mismo cada dependenc¡a de la UNALM cuenta con personal necesario para la operac¡ón y control de
los procesos realizados por la UNALM, en cumplimiento del Reglamento de Func¡ones y
Responsabilidades (ROF,2018) y los lineamientos del proceso PS03 Gestión de Recursos Humanos.

7.1.3. lnfraestructura

Como parte de los recursos, la Univers¡dad Nac¡onal Agrar¡a La Molina dispone de la ¡nfraestructura
necesaria para la realización de sus procesos principales desde la admisión, matrÍcula y reg¡stro,
enseñanza-aprend¡zaje, l+D+¡, extens¡ón un¡versitaria y proyección social, procesos relac¡onados con la
gestión docente y los procesos de seguimiento al estud¡ante, así como los procesos de apoyo como son
recursos humanos, bienestar universitario, gest¡ón administrativa y financiera, gestión de tecnología de
información y comunicación, gestión de centros de información y referencia, gest¡ón de la infraestructura
y soporte, entre otros que son necesarios para los procesos de acción estratég¡ca relac¡onados a
planif¡cac¡ón y asignación de recursos.

La Unidad de Estudios Generales es la unidad orgánica encargada del manten¡m¡ento de la ¡nfraestructura
¡nst¡tucional de manera planificada y siguiendo los l¡neam¡entos establecidos en el proceso PS02 Gestión
de la lnfraestructura y Soporte.

La UNALIVI está dotada de ¡nfraestructura que comprende:

. Un campus univers¡tario central con 193.95 hectáreas

. 121 edificac¡ones a julio del 2020

. Laboratorios y talleres equipados con equipos y material requerido para la enseñanza específica
de las diferentes especialidades

. lnternet alámbrico e inalámbrico en los espacios donde se realiza las actividades de enseñanza
aprendizaje

¡ Movilidad para estud¡antes, docentes y admin¡strativos con rutas y horarios establec¡dos para el
traslado hacia y desde el campus univers¡tario.

. Sistema de información de la oficina de registro
o Gimnasio o área de deporte

7.1.4. Ambientes para la real¡zac¡ón de los procesos de formación super¡or universitar¡a

La UNALM dispone de una amplia infraestructura para lograr la realización de los servicios de formac¡ón
académica que br¡nda. Dentro de la infraestructura se dispone:

o Salones de clases organ¡zados por módulos de colores dentro del Campus Univers¡tario, todos
dotados de equ¡po mult¡media, computadoras, pizanas y ayudas audiovisuales

r Laboratorios equipados de acuerdo a las diversas disciplinas desarrolladas
o Espacios de consulta y de estudio en la Biblioteca
o Espacios de trabaio al aire libre
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La UNALM proporciona, de manera planif¡cada, los ambientes necesarios para los procesos que se
realizan en el Campus Universitario de manera que se pueda lograr la conformidad de los servicios. Se
dispone de:

a) 188 aulas clasif¡cadas en I I módulos
b) 16 talleres
c) 85 laboratorios
d) 250 Ambientes para docentes
e) Bibliotecas
0 179 Servicios hig¡én¡cos separados para estudiantes y para docentes y adm¡n¡strativos.
g) Un centro médico que administrativamente depende de la oficina de Bienestar Universitario y que

incluye servic¡o de consulta médica, servicio de odontología, psicología y ps¡copedagogía,
ambulanc¡a, dotación de medicinas y equipamiento médico.
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. Unidades donde se pueden realizar práct¡cas específicamente relacionadas a su profesión, por
e.¡emplo: Planta P¡loto de Leche, Granja de Animales Menores

. lnstitutos Regionales de Desanollo (lRDs)
o Servicios de Bienestar Social que incluyen: atención médica, as¡stenc¡a social, comedor

universitario, gimnasio, piscina, áreas de deporte, clases de arte, teatro y danza, cuna infantil, y
capilla para una formación integral del estud¡ante

o Servicios de ¡ntranet e ¡nternet
. Servicios de transporte, con buses propios de la un¡versidad, utilizados tanto para la movilidad

local como para la realización de prácticas en campo según especialidad

La UNALM mantiene un amb¡ente de trabajo ópt¡mo y excelente, directamente relac¡onado a su cultura
organizacional, conocida familiarmente como cultura molinera caracterizada por el ambiente de
camaradería, administrado a todo nivel para que sea propicio para la comun¡dad molinera.

El ambiente se mantiene s¡empre tomando en cuenla los buenos factores fÍsicos y ambientales. El aspecto
ergonómico y de seguridad es considerado mandatorio en todo momento al proveer de materiales insumos
para el logro de un ambiente de trabajo que permita desarrollar a plenitud las capacidades del personal.

La UNALM gestiona el ambiente de trabajo necesario para lograr la conformidad con los requisitos en la
formación académica, lo que incluye el aporte de ¡nsumos necesarios para la realización de las labores en
general que se real¡zan, entre otros, por ejemplo:

Los ambientes para la operación de los diversos procesos han sido considerados en la matriz de Riesgos
y peligros, en el reglamento de Segur¡dad y Salud Ocupacional y en los protocolos de segur¡dad, los que
son gestionados por la Oficina de Segur¡dad Integral, siguiendo como hoja de ruta para el año vigente el
Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

7.1.5. Recursos de seguimiento y medición

7.1.5.'1. Generalidades

La UNALM posee los instrumentos y equipos necesarios para cumplir con lo requer¡do por los
diferentes m¡embros de la comunidad universitaria, sean estud¡antes, docentes, adm¡nistrativos o
autoridades.

En relación a los recursos de seguimiento y medición relacionados al estudiante, se dispone de una
serie de lineamientos cuyo objetivo es el logro del perfil del egresado, la evidencia de competencias
adquiridas y que se ¡nic¡an desde la selección de los estudiantes hasta el desarrollo y verif¡cación de
cumplimiento de las competencias declaradas en cada perfil del egresado, estos lineamientos están
contenidos en diversos procesos como:

PP 01 Gest¡ón de la Admisión
PP01.1 Gestión de la Promoción y Publicidad
PP01.2 Diseño y Selección del Examen de admis¡ón
PP01 .3 Proceso de Adm¡s¡ón

PP 02 Gest¡ón de la Matrícula y Reg¡stro
PP02.1 Gestión de la Programación Académica
PP02.2 Gestión del Reg¡stro Académico
PP 03 Gest¡ón de la Enseñanza - Aprendizaje
PP03.1 Gest¡ónCurricular
PP03.2 Gest¡ón del Desarrollo de la Enseñanza y Aprendizaje
PP03.3 Seguim¡ento a Estudiantes
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o lvlateriales de escritor¡o en general.
. Materiales de cómputo y aux¡l¡ares para los docenles.
o Materiales didácticos para el dictado de clase.
. Materiales y react¡vos requer¡dos para la realización de prácticas de cursos de diversa naturaleza

según canera profesional.
o Asignación de implementos de Seguridad y Salud Ocupacional.
. Materiales de limpieza y relacionados.
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PP03.4 Gestión de Prácticas

PP 04 Gest¡ón de la lnvest¡gación, Desarrollo e lnnovac¡ón
PP04.1 Gestión de la lnvestigación
PP04.2 Gestión de la Propiedad lntelectual
PP04.3 Vinculación con el Medio
PP 05 Gestión de la Extensión Universitaria y Proyección Social
PP05.1 Definición y Revisión de las Políticas de Extensión y Proyección Soc¡al

Doñr, Elaborac¡ón y Evaluación del Plan lnst¡tucional de Extensión Universitar¡a y
Proyeccron §ocral

PP05.3 Elaborac¡ón e lmplementación de Normas, Reglamentos, Procedimientos y Direct¡vas
ppnq ¿ Elaboración del Catálogo de Productos, Serv¡c¡os y Publicac¡ones de Extens¡ón

Universitaria y Proyección Social

Doñr E Observatorio de Oportun¡dades y Necesidades de Extensión Universitaria y
Proyeccton §'octal

PP05.6 Reg¡stro y Certif¡cac¡ón de Act¡vidades de Extens¡ón Universitaria y Proyección Social
PP05.7 Reg¡stro de Publicaciones de Extensión Univers¡tar¡a y Proyección Social
PP 06 Gestión Docente
PP06.1 Selección y Contratación Docente
PPO6.2 Rat¡f¡cación y Ascenso Docente
PP06.3 Reconocimiento a la Labor Docente
PP06.4 Capac¡tac¡ón yPerfecc¡onam¡entoDocente
PP06.5 AsesoríaDocente
PP 07 Gcstión de Egreso
PPOT .1 Obtención de Grados y Títulos
PPOT .2 Gestión de Egresados y Graduados

7.1-5.2. Trazabilidad del servicio de formac¡ón superior univers¡tar¡a

En la UNALM la trazabil¡dad está orientado a los reg¡stros histór¡cos de cada estud¡ante, docente y
admin¡strativo son fundamentales para disponer del histór¡co de desempeño:

a) En el caso de estudiantes, la kazabilidad permite acceder a registros histórico que perm¡t¡eron la
obtención del grado académ¡co otorgado por Ia Universidad. El procedimiento PP02.1 Gestión
de la Programac¡ón Académ¡ca, PP02.2 Gestión del Reg¡stro Académ¡co, y el PP07,1
Obtención de Grados y Títulos a cargo de la Oficina de Estudios y Reg¡stros Académicos y
Secretaría General, dispone de la información documentada de cada estud¡ante desde su
¡ngreso hasta la obtenc¡ón de su respectivo grado académico de pre o posgrado. Los registros
del estudiante permiten ¡dent¡f¡car en todo momento el avance y situac¡ón académica del
estud¡ante, estos registros son confidenc¡ales y de acceso restr¡ng¡do.

b) En el caso de docentes, la trazab¡lidad permlte acceder al histórico desde su ingreso a la ca¡ren
docente, su desempeño semestral, sus invest¡gaciones, sus ascensos y los resultados
semestrales de las encuestas de los estudiantes. Los proced¡mientos del proceso PPO6 Gestión
Docente referidas a la selecc¡ón y contratación docente, ratificación y ascenso docente,
reconocimiento a la labor docente, capacitación y perfeccionamiento docente y asesorÍa docente,
establecen los lineamientos y la forma de asegurar que se mantiene la trazabil¡dad histór¡ca de
cada docente.

c) En el caso de admin¡strat¡vos, ¡a trazabilidad perm¡te acceder a su histórico de desempeño,
ascensos o transferencias desde su ingreso a la UNALM. Los procedimientos del proceso PS03
Gest¡ón del Recurso Humano disponen de los lineamientos establecidos en la Un¡versidad para
disponer de esta información.

En todos los casos. La seguridad y acceso de esta información se mantiene de acuerdo a lo
establecido en los procedimientos del proceso PS05 Gest¡ón de Tecnologías de lnformac¡ón
y Comunicac¡ón.

20
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7.1.6. Conocimientos de la organización

La UNALM, se asegura, a través de los diversos procesos de selección, que todo el personal que ingresa
a laborar, sea competente para las tareas que desempeña para lo cual se dispone de un Manual de
Organización y Funciones que contiene el perf¡l mÍnimo requerido para cada uno de los cargos y puestos
dentro del organigrama UNALM.

En el caso de docentes, la demanda de conocim¡entos que puede ser identificada en las evaluaciones de
desempeño o a solicitud prop¡a, relac¡onada a la cátedra / línea de investigac¡ón a la cual el docente está
adscr¡to se gestiona de acuerdo a lo establecido en los proced¡m¡entos del proceso PP06.4 Capacitación
y Perfeccionam¡ento Docente y PP06.5 Asesoría Docente.

En el caso de los administrat¡vos, la demanda de conocimientos que puede ident¡ficarse en general para
los administrat¡vos, en base a las evaluaciones de desempeño o requerim¡entos especifico que puedan
darse propios del área se gest¡onan a través de lo establecido en los proced¡mientos del proceso P303.3.2
Gestión de Plan de Capacitación de Personas.

7.2. Competencia

El personal académico de la Universidad Nacional Agraria La Molina que real¡za trabajos directa o
indirectamente relacionados con los serv¡cios de formac¡ón académ¡ca super¡or es competente para el
trabajo que realiza. Se cuenta con procedimientos que permiten establecer las necesidades de personal y
con un Manual de Organización y Funciones con perfiles de puesto donde se definen las competencias
requeridas.

La competenc¡a y/o requ¡s¡tos de cada puesto o función, sea directiva, docenle, admin¡strat¡va o técnica,
se def¡ne en documentos como: el Reglamento General de la UNALM y en las convocator¡as internas y de
mncurso público. Estos mecan¡smos se eslablecen en cumpl¡miento con Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones de la UNALM.

La Univers¡dad Nacional Agraria La Molina, por tanto:

a) Determ¡na la competencia necesaria del personal y la específ¡ca en los perf¡les de puesto
b) Planifica y realiza d¡versas activ¡dades de sensibilización, capacitación y/o d¡fusión para

proporcionar formación, lograr y/o mejorar la competenc¡a necesaria de su personal
c) Real¡za procesos de evaluación de desempeño, tanto a n¡vel de docentes, como de personal

técnico y adm¡n¡strativo, cuyos resultados se ut¡lizan para procesos objet¡vos y transparentes de
ratif¡cación, ascenso y/o renovación de contrato, así como para ident¡ficar oportun¡dades de mejora

La Oficina de Recursos Humanos manliene los registros de la educación, formación, habilidades y
experiencia del personal docente, técnico y adm¡n¡strat¡vo de la universidad, según lo establec¡do en el
procedimiento PS03 Gestión de Recursos Humanos.

7.3. Toma de conciencia del sistema de gestión de cal¡dad UNALM

La Oficina de Calidad y Acreditac¡ón tiene la responsabilidad de asegurar que el personal que se
desempeña en los d¡versos procesos que realiza la un¡versidad sea consciente de la pertinenc¡a e
importancia de las actividades que realiza y de la manera como contribuyen al alcance de los objetivos de
la calidad. Esta toma de conciencia la tealiza a través de:

Activ¡dades de difusión de la misión, la vis¡ón, los valores.
Con la difusión y comprens¡ón de la Política de Calidad aplicada a la actividad de cada trabajador.
Actividades de sensibilizac¡ón relacionadas al s¡stema de seguridad, salud en el traba.¡o y medio
amb¡ente.
Manteniendo la documentación vigente de ¡os procesos que realiza la un¡versidad y accesible a
los diversos estamentos de la comunidad universitaria

a)
b)
c)

d)
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La Universidad Nacional Agraria La Molina ha determ¡nado los conocim¡entos y competencias que son
necesarios para desempeñarse en los d¡versos procesos que realiza como entidad de formación superior
universitaria.
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7.4. Comunicación

Los procesos de comunicación en la Universidad Nacional Agraria La Molina, se realizan a nivel de
d¡ferentes estamentos y haciendo uso de una serie de herramientas tal como lo establecen los l¡neamientos
del proceso PS05 Gestión de Tecnologías de la lnformación y Comun¡cac¡ón.

La Universidad Nacional Agraria La Molina cuenta con un s¡stema de información y comunicación
implementado, eficaz, con objet¡vos y oportunidades de mejora. Comprende procesos de comunicación
como:

Un s¡stema de intranet que conecta al personal de todas las of¡cinas y dependenc¡as, el cual
dispone de term¡nales informáticos operat¡vos
Acceso a intemet ¡nalámbrico inteligente y super¡or para la educac¡ón en todo el campus
universitario
Diversos med¡os de comunicación impresos, audiovisuales, murales, telefónicos, plataformas
virtuales, entre otros
Enlaza la ¡nformación de base de datos desde postulantes a lngresantes - de ingresanles a la
base de la Oficina de Estud¡os y Reg¡stros Académicos para el manejo de procesos de matrículas
retiro, estatus académ¡co, reg¡stro de notas por curso, cumplim¡ento de requ¡sitos como egresado
y de requisitos para la titulación
Esta base de datos enlaza ala ofic¡na de B¡enestar Un¡versitar¡o para el registro de los aspectos
de salud y exámenes clínicos, sicopedagogía, sicología odontología, asistenc¡a soc¡al
Esta misma base de datos enlaza al Vicerrectorado Académico y al V¡cerrectorado de
investigac¡ón, para la información de los procesos de investigación formativa e ¡nvest¡gaciones
realizadas de acuerdo a las líneas de ¡nvestigación establec¡das en la UNALM y las publicac¡ones
realizadas
Enlaza a la base de datos de docentes por facultad y programa

El sistema de información y comun¡cación provee información actualizada y oportuna de los estud¡antes,
egresados, docentes, tanto en el aspecto académico como en el de invest¡gación, movilidad, registros
relacionados.

Así mismo, la oficina de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional en coord¡nac¡ón con la ofc¡na de
Servicios lnformát¡cos, son las encargadas de dar a conocer por diferentes med¡os de difus¡ón los asuntos
de interés general que la un¡versidad acuerde transmit¡r a la colectividad. Los mecanismos para asegurar
la difusión oportuna y vigente de las activ¡dades diversas que realiza la Un¡versidad se encuentra
detallados en los l¡neam¡entos del proceso PEOl.1 Gestión de la lmagen lnst¡tucional.
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. La comunicac¡ón de Polít¡ca y Objet¡vos de Calidad es verbal, Documental y visible en toda la
institución y también haciendo uso de medios electrónicos como la web inst¡tucional.

. Los comunicados a nivel rectoral en asuntos un¡versitarios académicos, se realizan por lo general
a través de Secretaría General.

. Los comunicados relacionados a eventos de interés ¡nst¡tucional se hacen a través de la Olicina
de Relaciones Públicas.

. El boletín informat¡vo como publicación de frecuenc¡a semestral que resume las actividades de la
Universidad Agraria en sus diferentes aspectos de su gest¡ón inst¡tucional, enseñanza-aprendizaje,
investigac¡ón, Desanollo tecnológico e innovac¡ón, responsab¡lidad social, administración y
Calidad.

o Los comunicados relacionados a temas de calidad univers¡taria, l¡cenciamiento y acreditac¡ón, así
como del sistema de seguridad y salud ocupacional, se hacen a través de la Oficina de Calidad y
Acreditac¡ón.

. El proceso de comun¡cac¡ón se encuentra siempre respaldado por henamientas electrón¡cas y
v¡rtuales como el Intranet y los corTeos electrón¡cos institucionales

. La generación de conoc¡miento y material de consulta se encuentran accesibles mediante el
Repositorio de información gestionado por la Bibl¡oteca aula v¡rtual e ¡ntranet.



7.5. Informac¡ón documentada

7.5.1. Generalidades

La Universidad Nac¡onal Agraria La Molina dispone de un sistema de gestión ¡nstituc¡onal y documentado
a través del cual establece lineamienlos para la eficacia de sus procesos. El sistema de gestión inst¡tuc¡onal
cumple con los requer¡mientos establecidos en el Modelo de Acreditación lnst¡tuc¡onal y con el Modelo de
Acred¡tación por programas del SINEACE.

7.5.2. Creación y actualizaclón de documentos del S¡stema de gest¡ón UNALM

La información documentada del sistema de gest¡ón de la UNALM d¡spone de una ierarquÍa que permite
el despl¡egue de la información desde las autor¡dades hasta cada personal que se desempeña en cualquier
proceso de la Universidad. Esta ierarquía incluye la ¡dentificación de d¡versos tipos de documentos, tal
como se muestra:

Jerarquía Documentaria

Documentos Letales y
R€glamentar¡os

Polít¡ca de cal¡dad

Objetivos

Manualde Calidad
"-..d\o_ Proced¡mientos

lnstruct¡vos

Formalos

Registros

Fuente: Oficina de Calidad y Acreditac¡ón - UNALM

La documentación del SGC de la UNALM se controla de acuerdo a lo ind¡cado en el proced¡m¡ento PE03.2
Control de Documentos y Registros, donde se def¡ne la revisión y aprobación de los documentos.

7.5.3. Control de la ¡nformac¡ón documentada

La documentac¡ón del SGC de la UNALM se encuentra disponible para el personal de la UNALM a través
del Portal de Transparencia, es la Oficina de Calidad y Acreditac¡ón quien se encarga de que se encuentre
v¡gente y d¡sponible. Toda la documentac¡ón y cualquier orientac¡ón o neces¡dad de camblo es atendida
en la Ofic¡na de Cal¡dad y Acreditación.

7.5.4. Manejo de la documentación

El manejo de la documentación del SGC Instituc¡onal incluyendo el acceso, almacenamiento, control de
cambios y su conservación se realiza de acuerdo a lo establecido en el procedimiento PE03.2 Control de
Documentos y Registros,

La documentación de origen externo, como leyes, decretos, normas o modelos, no elaborados por las
instancias de la UNALM es utilizada verificándose que se emplean las versiones vigentes y aplicables de
las mismas.

8. OPERACIÓN

Univers¡dad Nacional Agraria La Molina cumple con los requisitos establecidos en el Modelo de
itación lnstitucional y por programas establecido por SINEACE y con la Norma NTP- ISO 9001:2015,
lo cual ha identificado sus procesos princ¡pales relac¡onados s¡empre a la formación superior

SGC UNALM
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8,1, Planificación y control operacional
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un¡vers¡tar¡a de pre y posgrado. Cada proceso, cada subproceso se encuentra definido e identif¡cado en
el denominado mapa de procesos, Los procesos principales se ¡nic¡an con el proceso educativo basado
en competencias de enseñanza-aprendizaje, invest¡gación, desanollo tecnológico e innovación, así como
la responsabilidad social universitaria. Para cada proceso identificado se dispone de un proced¡miento que
detalla los responsables y describe el cómo debe desarrollarse el proceso y se establecen los lineamientos
que perm¡ten monitorear la eficacia del proceso, con el uso de henamientas, sean éstas indicadores,
encuestas, gráficos entre otros.

La participación de los comités consult¡vos es crÍt¡ca para evaluar los procesos principales, dentro de ellos
el cumpl¡miento del perfil del eg[esado molinero y del egresado de cada programa de formación.

8,2. Requ¡sitos de egresados, graduados y del servicio de formac¡ón un¡vers¡taria

8.2.1. Comunicación con los usuarios y grupos de interés

Como parte de sus procesos, la Universidad Nac¡onal Agrar¡a La Molina mantiene comunicac¡ón constante
mn sus usuar¡os y partes interesadas, en especial con la sociedad, través de sus portales web y portales
de transparencia y transparenc¡a institucional donde:

a) Se proporciona ¡nformación relacionada a la organización en sí m¡sma y los servicios que ofrece
a la comunidad.

b) Se brindan los contactos necesaíos para poder atender cualquier consulta o requerim¡ento.
c) Se disponen de mecanismos de retroalimentación, como son los grupos consultivos ¡nst¡tuc¡onales

y por programa que permiten obtener opin¡ones objetivas e identificar oportunidades de mejora de
las activ¡dades que real¡za la universidad principalmente las relacionadas al servicio de formación
de nivel pre y posgrado.

d) Permite disponer de mecanismos de comun¡cación directa para cualquier acción de contingenc¡a
que pudiera presentarse.

8.2.2. Determ¡nac¡ón de requlsitos del egresado, graduado y de procesos pr¡nc¡pales

La UNALM ¡dent¡fica, a n¡vel institucional y por programa, los requ¡s¡tos mfnimos que deben cumplirse para
ser cons¡derado un egresado o un graduado de cada programa de formación de pre y posgrado. Estos
requ¡sitos se establecen tomando en considerac¡ón todo requis¡to legal y reglamentar¡o apl¡cable y todo
requ¡s¡to que pueda ser considerado necesario, sea el momento de su slaborac¡ón o su revisión.

Estos requisitos están declarados en el denominado perfil del estudiante molinero y perfil del egresado de
cada programa de formación. La un¡vers¡dad se asegura que estos requisitos se cumplan antes de dar el
aval para el otorgamiento de sus grados o títulos.

La Universidad NacionalAgraria La Molina planif¡ca, ¡mplementa y controla los procesos que se desanollan
en su comunidad para poder brindar el serv¡cio de formación superior académica. Particularmente:

a) Deflne, mon¡torea y verifica los requ¡s¡tos del egresado de cada uno de los programas de formación,
los que resume en el denominado 'Perf¡l de egresado", de acuerdo a lo establecido en el
proced¡m¡ento PP03.1.1 Gestión del Plan de Estud¡os (aulonegulación y verificac¡ón).

b) Establece los criter¡os generales y requisitos minimos para llevar a cabo sus procesos de enseñanza-
aprendizaje, investigación, desarollo e innovación, extensión univers¡tar¡a y proyección soc¡al, lo que
se refleia en los procedimientos:
. PP03.1 Gestión del plan de estudios
. PP03.2 Gestión del Desanollo de la Enseñanza-Aprend¡zaje
. PP04 Gestión de la lnvestigac¡ón, Desarrollo e Innovación
o PP05 Gestión de Exlensión Universitaria y Proyección Social

Determ¡na los recursos necesarios para lograr esta formación académica superior
. PPO2 Gestión de la MatrÍcula y reg¡stro
. PP03.3.1 N¡velación de lngresantes
. PP03.3.2 Tutoría Académ¡ca y Consejería
. PP03.3.3 Evaluación de Desempeño de Estudiantes

c)
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PP06 Gestión Docente
PE04.2 Gestión de la mov¡l¡dad Académ¡ca

d) lmplementa criterios para realizar el control de los procesos en los proced¡mientos:
. PP01 Gestión de la Admisión
. PP07.1 Obtención de Grados y Títulos
. PP03.3 Seguimiento a Estud¡antes
. PP04 Gest¡ón de la lnvestigación, Desarrollo e lnnovación

e) Mantiene la información necesar¡a para evidenciar cumpl¡m¡ento y conformidad según lo planif¡cado
. PP07 .1 Obtenc¡ón de Grados y Títulos
. PS05 Gest¡ón de Tecnologías de la lnformación y Comunicación

8.2.3. Revisión de los requisitos de los egresados y de los servicios de formac¡ón

La Un¡versidad NacionalAgraria La Molina se asegura de que se cumplen los requisitos mínimos para que
los egresados y graduados cumplan con las competencias establecidas en los perfiles de egreso y de que
estos requ¡sitos se mant¡enen vigentes ante la demanda de la sociedad, para ello los requisitos y los
perfiles son revisados con periodic¡dad de 2 años de acuerdo a lo establecido en el procedimiento.

Las rev¡siones de los perf¡les de egresados y graduados se llevan a cabo con partic¡pación act¡va de los
comités consultivos, e ¡ncluyen:

a) La revisión de los requisitos mínimos y los criterios mín¡mos de otorgamiento del grado o título, así
como requisitos para mantenim¡ento de la comunicación

b) Requisitos que puedan ser rec¡entemente ¡dentmcados y que deben ser cons¡derados para
complementar, reor¡entar o dar alguna competenc¡a necesaria que la soc¡edad identif¡que como
requerida

c) Los requisitos que hayan sido especificados de manera d¡recta o ¡nd¡recta por la UNALM
d) Los requisitos legales y reglamentarios aplicables.

La UNALM confirma las competenc¡as profesionales de las formaciones superior académica que br¡nda
que la sociedad demanda y/o hace mediante partic¡pación activa de sus grupos de interés.

La UNALM @nserva la documentación y registros relacionados a las revisiones de los perf¡les del
egresado, del graduado y de la revisión de los ¡equerim¡entos para acceder a los grados y título que otorga
la un¡vers¡dad, así como de cualquier requisito nuevo propio de la pert¡nencia y v¡gencia de la formación
que se br¡nda.

8,2.4. Camb¡os en los requisitos para el egresado y para el servicio

Cuando se realizan cambios en los requ¡s¡tos para el egresado, el graduado, el sistema de gest¡ón de
calidad institucional y de cada programa se asegura que toda la documentación relacionada sea
modif¡cada incluyendo los nuevos requerimientos, así como de que el personal relacionado a estos
requisitos y procesos sean comunicados de los cambios asegurando de que se tome conciencia de estos
cambios.

8.3. Diseño y desarrollo del servicio de formación académica un¡versitar¡a

8.3.1. Generalidades

La Un¡versidad Nacional Agraria la Mol¡na establece, implementa y mantiene procesos de diseño y
desarrollo de los programas de formación que brinda, dentro del marco de los objetivos académicos
institucionales y de los programas de acuerdo a lo establec¡do en procedim¡entos como PPo3.1.1 Gest¡ón
de Plan de Estudios.

8.3.2. Planificación de la programación de formación

planificación de los diversos programas de formac¡ón de la UNALM se hace considerando las d¡ferentes
as incluyendo revisiones, veriñcación, validación y la participación de los comités consultivos, la clara
¡ción de los requerim¡entos a establecer para el otorgam¡ento de los grados
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Se identifica las responsabilidades y autoridades involucradas, las neces¡dades de recursos y los
necesarios puntos de control en las interfaces que se presentan para el logro de programas de formación
pertinentes y se identifica toda la documentación relac¡onada y los reg¡stros que permitan verif¡car el
cumplimiento de los lineam¡entos establecidos de manera previa al otorgamiento de los grcdos.

8.3.3. Entradas para el diseño y desarrollo - Perfil del egresado

La defin¡ción del perfil molinero y del perf¡l del egresado de cada programa se elabora considerando

8,3.4. Controles en el diseño del perfil del egresado

La UNALM aplica controles o verificaciones durante la elaborac¡ón / revisión de los perfiles de egreso para
asegurarse de que:

a) Se definen claramente las competenc¡as a lograr
b) Verificar que los perfiles cumplen con los requ¡sitos de la sociedad
c) Se realizan activ¡dades de verificac¡ón al 50, al 75% y previo a la culminación de la formac¡ón

académica para asegurar que se va logrando las competenc¡as
d) Se realizan act¡vidades de validación para asegurarse de que el estudiante satisfacen las

expectativas de formación a su nivel
e) Se toman acciones necesarias en caso se identifique insuf¡ciencias en las revisiones

8.3.5, Salida del Diseño y Desarrollo - Graduados

La UNALM se asegura que los graduados

a) Cumplen con los requisitos establecidos en el perf¡l de egreso
b) Que el perfil de egreso es v¡gente y pertinente

Los cambios resultantes durante la revisión del plan curricular y del perf¡l de egreso se conservan, de
manera que puede ident¡ficarse en todo momento, los últimos cambios, las revisiones y las resoluc¡ones
de aprobación de estos camb¡os.

8.4. Control de los procesos, productos y servicios sumin¡strados externamente

8.4.1. Generalidades

En relación a los proveedores externos, la UNALM dispone de pautas y criter¡os para seleccionar a sus
proveedores exlemos, para rcalizat la evaluación de su desempeño y reevaluac¡ones, tomado en cuenta
la capacidad para cumplir con los requisitos de cualqu¡er proceso servicio. Los lineamientos establecidos
para el aprovisionamiento efectivo de productos y servic¡os suministrados externamente se encuentran
establecidas en el procedim¡ento PS04.1.2 Adqu¡s¡c¡ón de B¡enes y Contratación de Servic¡os.

8.4.2. T¡po y alcance dél control en los procesos

La UNALM se asegura de que todos los procesos, productos o servicios externos que llegue a requerir, no
afecten el normal desarrollo de las act¡v¡dades de formación un¡vers¡lar¡a.

a) Si hay procesos suministrados externamente, éstos deben estar mon¡toreados por el sistema de
gestión institucional o del programa

a) Las competencias profes¡onales y de desempeño de cada programa
b) La alineación de la misión ¡nstitucional con la misión de la facultad y los obiet¡vos académ¡cos del

programa
c) La información proveniente de las etapas de diseño y desarrollo de los perf¡les
d) Los requisitos legales y reglamentarios
e) La documentac¡ón del sistema de gestión ¡nstituc¡onal y de cada programa
f) Las consecuencias de ¡ncumplimientos en el logro de las competencias identif¡cadas

8.3.6. Cambios del diseño y desarrollo
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b) Se definen de manera clara los requisitos del producto o servicio requerido, así como la forma de
aplicación de controles de cumplimiento

c) Se considera el impacto potencial de los procesos, producto o servicio sumin¡strado, en la
capac¡dad de la institución para cumplir con los requisitos delos miembros de la comunidad
universitaria, así como los requ¡sitos legales y reglamentarios.

d) Se considera la eficacia de los controles a aplicar al proveedor externo

8.4.3. lnformac¡ón para los proveedores externos

La UNALM comun¡ca a sus proveedores el detalle de los procesos de productos o serv¡cios que requiere,
asÍ como la forma de aprobar y dar autorizac¡ón de uso de lo adquirido.

En el caso de servicios personales se especifica, la competencia o cualquier calificac¡ón requer¡da, la forma
de interactuar para la entrega, el pago o la evaluación, los requ¡s¡tos para mantenerse en el padrón de
proveedores y la evaluación de desempeño como proveedor y las actividades de verificación que puedan
llevarse a cabo.

8.5. Producción y provis¡ón del servic¡o de formación super¡or un¡versitaria

Todos los servicios de formación un¡versitaria que brinda la UNALM se dan bajo condic¡ones de
superv¡sión, segu¡miento y condiciones controladas. Estas cond¡c¡ones pueden resumirse en lo siguiente:

a) Se dispone de información documentada que establece de manera clara las características y
competencias que dispone el graduado

b) Se dispone de un plan de estudios como ruta crÍt¡ca en plena coherencia con los obletivos
instituc¡onales y del país, una malla cunicular y sumillas en cada curso de formación impartida que
sustentan la formac¡ón de criterios, así como de un sistema de evaluación del aprend¡za¡e que
prioriza la evaluac¡ón de competencias que el estudiante va adquiriendo

c) La disponibilidad de infraestructura y entornos del ambiente universitario que favorecen la
realización los procesos de formac¡ón

d) La disponibil¡dad de una plana docente especializada que cumple con todos los requ¡s¡tos
establecidos en la ley N'30220.

e) Los mecanismos para evaluar la capacidad de alcanzar los resultados planif¡cados, así como las
actividades a seguir en los casos de que los resultados no alcancen los requisitos m¡nios
establecidos

La universidad se asegura, antes de adm¡tir a los estudiantes, de proporcionar información adecuada sobre
los requis¡tos para la admisión, perfil de los egresados, perspectivas del programa de estudio, el enfoque
educativo, beneficios y servicios, criterios de admis¡ón y los costos del producto o servlcio educativo, en
cumplimiento con los lineamientos de PP0l.1 Gestión de la Promoción y Publicídad.

El Centro de Adm¡sión y Promoción establece los criterios de admisión en cumplim¡ento con el marco
normalivo inst¡tuc¡onal, de los requisitos del campo profesional y del contenido del programa y/o enfoque
pedagógico, garantizando que los criterios y procesos de admisión se apliquen uniformemente para todos
los estudiantes, de acuerdo al procedimiento dePP01.2 Diseño y Selección del Examen de Admis¡ón.

PP03.1 Gestión de Plan de Estudios
PP03.2 Gestión del Desanollo de la Enseñanza-Aprendizaje
PP04.1 Gestión de la lnvestigación
PP04.2 Gestión de la Prop¡edad lntelectual
PP04.3 Vinculación con el Medio
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8.5.1. Control de la provisión del servicio

Eldesarrollo del proceso de admisión se reatiza en cumpl¡m¡ento con los lineamientos del PPO1.3 Proceso
de Adm¡sión. El proceso de admisión se enlaza d¡rectamente con el proceso de matrÍcula y registro
gestionado por la OERA.

Para asegurar la provisión efectiva de productos y servic¡os de formac¡ón educativa, la UNALM establece
los l¡neamientos para los sigu¡entes procesos:
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La Univers¡dad Nacional Agraria La Molina proporciona múlt¡ples mecanismos para garanlizat la
evaluación del aprendizaje y segu¡miento de a los estud¡antes a través de la nivelación (PP03.3.1), tutoría
y consejería (PP03.3.2) y evaluación de desempeño de estudiantes (PP03.3.3). Así mismo, se cuenta con
criterios mínimos claramenle establecidos para proceder a la entrega del grado o título a nombre de la
un¡vers¡dad y del país (PP04 Gest¡ón de la lnvestigación, Desarrollo e lnnovación).

F¡nalmente, los estudiantes pertenecientes a la UNALM cuentan con servicios de bieneslar universitario
que contribuyen al desarrollo de los estudiantes: atención médica, programa de beneficios, actividades
deportivas y culturales, servicios de comedor univers¡lario. La Dirección de B¡enestar Un¡versitario es la
encargada de gestionar los servicios y beneficios antes mencionados.

8.5.2. ldent¡fi cación y Trazabilidad

Todo estudiante que ingresa a Ia Universidad Nac¡onal Agraria La Mol¡na, es ¡dentif¡cado con dos
mecanismos que perm¡ten acceder a su historial en cualquier momento de su proceso de formación:

a) Número de DNI
b) Número de matrícula que es as¡gnado por la Of¡c¡na de Estudios y Reg¡stros Académicos

Esta identificación permite que, en el sistema de ¡nformación y comun¡cación, se ¡dent¡f¡que el detalle
histórico de su part¡cipación en la universidad, tanto en rend¡m¡ento y situación académ¡ca, como social,
deportiva, cultural, partic¡pat¡va, desempeño, reconocimientos y/ o demér¡tos.

Esta identificación se ¡nic¡a en su etapa como postulante - ¡ngresante - estudiante - graduando - egresado
y graduado.

8.5.3. Prop¡edades de los estudiantes docentes y adm¡n¡strativos

La UNALM vela por la información de los miembros de su comunidad y garantiza su integridad a diversos
n¡veles.

La Of¡cina de Estudios y Reg¡stros Académicos recepciona y custodia las ¡dentificaciones y calif¡caciones
de los estudiantes, rec¡én ingresados.

La Unidad de Recursos Humanos custodia y asegura la preservación de los documentos personales de
cada docente, así como los documentos relacionados a su trayectoria académica, investigaciones,
menciones, premios y ascensos entre otros. El área de personal no docente de la Un¡dad de Recursos
Humanos hace lo prop¡o con la documentación proven¡ente de todo trabajador adm¡n¡strat¡vo. Estos
l¡neamientos se encuentran descritos en el proceso PS03 Gestión de Recursos Humanos.

El V¡cerrectorado de lnvestigación asegura los derechos de autor y la difusión de las investigac¡ones
real¡zadas por el cuerpo docente de la Universidad.

8.5.4. Preservación

La UNALM preserva y mantiene los reg¡stros que evidenc¡an cumplimento de requisitos de cada uno de
los profesionales a los que otorga el grado o título profesional.

8.5.5. Actividades posteriores a la obtenc¡ón del grado o título

Es responsabil¡dad de la OERA, a través de la unidad orgánica encargada del segu¡m¡ento a egresados,
mantener Ia base de datos de los egresados de la UNALM y de asegurar que ésta se encuentre
actual¡zada, así como de establecer los canales de comunicac¡ón y reencuentro de manera que el
egresado a todo nivel:

a) Mantenga de manera cont¡nua el nexo con su universidad
b) Sea consultado continuamente acerca de la pertinencia, vigencia o necesar¡a innovac¡ón en las

competenc¡as en las que se le formó
c) Se disponga de informac¡ón actualizada y vigente, no sólo de datos o referencias personales, s¡no

de su desempeño, pos¡ción profesional y lugar de desempeño
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d) Se disponga de fuentes de información de retroalimentación acerca de nuevos enfoques o nuevas
competencias cuya integrac¡ón al plan cunicular debe evaluarse

8.5.6. Camb¡os en los procesos de formación

Los planes de estudios se revisan periód¡camente de acuerdo a lo establecido en el procedim¡ento PP03.l
Gestión del Plan de Estudios. Cada revisión genera un acta con los acuerdos resultantes.

Los camb¡os en la Cunícula son comun¡cados a todas las personas relacionadas o que part¡cipan en el
proceso de formación, los cambios se of¡c¡alizan med¡ante resoluc¡ón del consejo de facultad
conespond¡ente.

8.6. Otorgam¡ento de grados y títulos

La UNALM, de manera prev¡a al otorgamiento de grados y títulos real¡za ver¡f¡cac¡ones y recop¡laciones
información a fin de asegurarse que se ha cumpl¡do con los requisitos mínimos para el otorgamiento del
grado. Sólo después de que el Jefe de la Oficina de Estudios y Reg¡stros Académ¡cos da la orden, puede
procederse con la em¡sión del grado o título a nombre de la nación.

La UNALM conserva de manera ¡ndef¡nida la información sobre la que se autor¡za el otorgam¡ento del
título, asi como ¡nformac¡ón del personal y los cargos que participaron en este otorgam¡ento.

8.7. Salidas no conformes

Si durante el proceso de otorgamiento de grado o título se identificara alguna desviación o incumplimiento,
es el ¡efe de la Of¡c¡na de Estudios y Registros Académicos el que debe evaluar la implicancia de un caso
en part¡cular, tomar las acciones que se cons¡dere pertinenles y mantener disponible la información
relac¡onada, así como las acciones tomadas, de manera que puedan tomarse medidas para que no se
repitan situac¡ones similares.

Las acc¡ones a tomar pueden ser del tipo acciones inmedlatas o correcc¡ones, comunicac¡ón al estudiante
de las medidas o act¡vidades a rcalizar para superar el impase asegurándose de tener el v¡sto bueno de
la correspondiente facultad al que el estudiante pertenece. Los reg¡stros relacionados a cualquier salida
no conforme de un proceso deberÍan inclu¡r la descripción detallada de lo acontecido o identificado, la
evaluación de la impl¡canc¡a sobre los procesos de formac¡ón, las acciones y/o acuerdos tomados e
identif¡car la autoridad que tomó las decisiones respecto al no conforme.

9. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

9.1. Seguimiento, medición, anál¡sis, evaluación

9.1.1. Generalidades

La Universidad Nacional Agraria La Molina ha determinado los procesos principales que requ¡eren
segu¡miento y medición y que están conten¡dos en el denominado sistema de evaluación de aprendiza.¡e
que se descr¡be en el procedimiento PP03.3.3 Evaluación de Desempeño a Estud¡antes, que ¡ncluye
los métodos de evaluac¡ón tanto del aspecto cognoscitivo como el desarrollo de competencias, así también
la frecuencia de éstas, un análisis de su tendencia en el tiempo a fin de evaluar los resultados y la
corroboración de la necesidad de cambio o mejoras.

Se conserva toda la documentación relacionada al proceso de evaluac¡ón de aprend¡zaje y logro de
competencias incluyendo lo relacionado a investigación formativa y aplicación de los pr¡nc¡p¡os de
responsabilidad soc¡al.

Así m¡smo la UNALM maneja una ser¡e de ¡ndicadores para evaluar la ef¡cacia y ef¡cienc¡a de los d¡versos
procesos a nivel inst¡tuc¡onal y por programa. Cada ¡nd¡cador expresa el nivel de alcance de determinados
obiet¡vos que llevan asoc¡ados metas de cumplimiento tal como se establece en el procedimiento PE03.3.2
Gestión de Políticas y Objetivos.
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De manera similar una vez en cada semestre se apl¡can encuestas para medir el n¡vel de satisfacc¡ón de
los docentes en relación a las fac¡lidades que se disponen para el dictado de sus clases, para la
invest¡gac¡ón y de manera similar a los administrativos.

Las encuestas apl¡cadas a docentes y adm¡nistrativos son procesadas por cada programa de formación a
fin de ident¡ficar el nivel de satisfacción, así como para identif¡car oportunidades de mejora; los resultados
obtenidos son remitidos de manera of¡cial a la Of¡cina de Cal¡dad y Acreditación a fin de que esta of¡cina
aplique indicadores de nivel institucional.

9.1.3. Anál¡sis y evaluación

Se analizan y evalúan los datos y la información proveniente de las encuestas y sus resultados son
utilizados para:

9.2. Auditoría lnterna

Se llevan a cabo auditorías internas anuales a f¡n de obtener información sobre la efectiv¡dad e idoneidad
del sistema de gestión institucional. En las auditorías se verif¡ca s¡ el s¡stema es conforme con los requis¡tos
establec¡dos para cada uno de los procesos y si los lineamientos dados son idóneos y pertinentes para las
act¡vidades que realiza la universidad.

9.3. Rev¡sión por la dirección

9.3.1. General¡dades

primera instancia el rectorado, en coord¡nac¡ón con la Of¡cina de Calidad y Acreditación, se encarga de
visión del sistema de gestión de calidad en cumplim¡ento con los l¡neamientos establecidos en el
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9.1.2. Satisfacción del estud¡ante, comunidad un¡versitaria y partes interesadas

La Universidad Nac¡onal Agraria La Molina realiza el segu¡miento del grado de sat¡sfacción del estudiante
respecto al desempeño de sus docentes, respecto a los servicios complementarios que brinda la
un¡versidad como apoyo a su formación superior universitaria para lo cual apl¡ca encuestas de sat¡sfacc¡ón
antes de final¡zar cada ciclo lectivo las encuestas son procesadas por la Oficina de Estudios y Registros
Académicos, los resultados son reportados a la Of¡cina de Calidad y Acred¡tación.

a) Evaluar la conformidad de la prestación del servicio de formac¡ón
b) Evaluar el grado de satisfacción del estudiante, de la comunidad universitaria y de las partes

¡nteresadas
c) Evaluar el desempeño e idoneidad del sistema de gestión de calidad institucional
d) La ef¡cacia de los procesos ¡mplementados
e) La eficacia de las acciones y lineamientos dados para abordar riesgos y oportun¡dades
f) Evaluar el desempeño de proveedores externos relacionados
g) ldent¡ficar necesidad de mejora es un objetivo permanente del sistema de gestión ¡nst¡tucional

. Se dispone de un plan anual de aud¡toria interna que ident¡f¡ca los métodos y responsables de
realizar las aud¡torías internas. Proceso que se encuentra a cargo de la Of¡cina de Calidad y
Acreditación.

. Las aud¡torías internas se realizan con aplicación de los principios declarados en la norma ISO
19011 Directrices para las auditorías de la cal¡dad.

. Así mismo para cada auditoría, sea institucional o de cada programa de formación se def¡ne
claramente el alcance y los criterios de aud¡loría.

. Se selecc¡onan los auditores a participar en cada proceso de auditorÍa de manera tal que se
mantengan siempre los criterios de objetividad e imparcial¡dad.

. Los resultados obten¡dos en las auditorías realizadas son procesados por la Oficina de Cal¡dad y
Acreditación a f¡n de que sean informados al rector de manera resumida y panorámica.

. De detectarse incumplimientos o no conformidades, se toman las correcciones acciones correctivas
correspondientes.

. Se conserva toda la documentación y registros relacionados con cada ejercicio de auditoría tal como
está establecido en los procedim¡entos PEo3.f.1 Gestión Aud¡torías internas y PE03.1.3 Gestión
de Acciones Correctivas y Planes de Mejora.
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procedim¡ento PE03.3.1 Revisión del S¡stema de Gestión de Cal¡dad, para asegurar que este sistema
mantenga su conveniencia, adecuación, ef¡cacia y al¡neac¡ón continua, en coherenc¡a con las políticas y
objet¡vos de la organización.

El Rector y el consejo universitario cons¡derados como la alta dirección, revisan como parte de su agenda,
los resultados de la gestión estratégica y del Sistema de Gestión de la Cal¡dad lnstituc¡onal cada doce
meses, para asegurar que los objet¡vos de cal¡dad se encuentren alineados con los objetivos estratégicos
de la un¡versidad.

9.3.2. Entradas para la ¡ev¡sión por la dirección

La revis¡ón por la dirección realizada por el rector y la Ofic¡na de Calidad y Acreditación, sumado a las
rev¡siones contempladas en Consejo Universitario, es un proceso planif¡cado y rev¡sa consideraciones
relacionadas a:

a) Estado de las acciones de |as revisiones por la dirección hechas con anter¡oridad
b) Camb¡os en aspectos o procesos extemos o internos relacionados al Sistema de Gestión de la

Calidad lnst¡tuc¡onal
c) lnformación sobre el desempeño y eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad, incluyendo:

. Satisfacc¡ón y retroalimentación del estudiante, comunidad universitaria y grupos de interés,
grado de logro alcanzado en los ob¡etivos de la calidad

. Desempeño de los procesos y conformidad del servicio de formación académica, ¡nvestigación
y responsabil¡dad social universitaria como de procesos de soporte.

. Estado de las no conformidades y acciones conectivas.

. Resultados de los procesos de seguimiento y medición.

. Resultados de aud¡torías.

. Desempeño de proveedores extemos.
d) Adecuac¡ón de recursos a las neces¡dades de los procesos institucionales
e) Eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades
f) Oportunidades de mejora

9.3.3. Salidas para la revisión por la d¡rección

Las salidas del proceso de revisión por el Rector y el consejo universitar¡o deben ¡ncluir las decisiones y
acciones relac¡onadas con:

a) Las oportunidades de mejora
b) Cualqu¡er necesidad de cambio en el SGC
c) Las neces¡dades de recursos

La UNALM conserva esta información como evidenc¡a de la real¡zac¡ón de estas revisiones por la dirección,
en cumplimiento con el procedimiento PE03.3.1 Revisión del Sistema de Gest¡ón de Cal¡dad.

10. MEJORA

10.1. General¡dades

La Universidad NacionalAgraria La Molina identifica, determina y selecc¡ona las oportun¡dades de mejora
e ¡mplementa cualquier acción necesaria para cumplir con los requerimientos de los estudiantes, de Ia
comunidad universitaria y de la sociedad. Estas acciones incluyen:

a) El compromiso con la continua me¡ora del servicio de formación a@démico univers¡taria y con la
pertinencia de esta Formac¡ón de manera que se pueda ev¡denciar que se sat¡sface las necesidades
demandadas de la sociedad

b) Corrige, previene o reduce los efectos no deseados mediante su ident¡f¡cación oportuna y toma de
medidas pertinentes

c) La meiora del desempeño y de la eficacia del Sistema de Gestión de la Caf¡dad lnstitucional
part¡endo de su periódica evaluación sobre la idoneidad y pertinenc¡a del m¡smo

31

actividades de mejora se ident¡f¡can y se gestionan de acuerdo a lo establecido en los procedimientos:
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. PE03.1.f Gestión Auditorías internas

. PE03.1.3 Géstión de Acciones Correct¡vas y Planes de Mejora

lmplementa criterios para realizar el control de los procesos en los procedim¡entos.

10.2. No conform¡dad y acción correctiva

Ante un incumpl¡miento de Io establec¡do en documentos legales o reglamentarios, o incumplimientos de
lo establecido en el s¡stema de gestión de la cal¡dad ¡nstitucional o ante no conformidades las d¡versas
áreas y dependencias de la UNALM proceden de acuerdo a lo establec¡do en el procedim¡ento PE03.1.3
Gestión de Acciones Correctivas y Planes de Mejora.

Si como parte de la gestión de las acciones correctivas, se ¡dent¡ficara nuevos riesgos u oportun¡dades se
aclualiza la ofic¡na de calidad y acred¡tación se asegura que se actual¡ce la conespondiente matriz de
riesgos y peligros, así como se procede al cambio /actualización de los documentos del sistema de gestión
relac¡onados.

Se conserva toda la documentación relacionada a las no conformidades u oportunidades de mejora como
evidenc¡a del tipo de las acciones tomadas ante los incumplimientos o debilidades y para disponer de los
resultados de cualquier acción correctiva.

10.3. Mejora continua

La UNALM, a través de su Ofic¡na de Calidad y Acred¡tación, mejora cont¡nuamente la idoneidad,
adecuación y ef¡cacia del Sistema de Gestión lnst¡tucional en base a los cambios que se den en los
d¡versos procesos que se realizan como parte de sus actividades.

Los resultados del anális¡s y evaluac¡ón del Sistema de Gest¡ón de Calidad, así como los resultados de las
rev¡siones por la d¡rección se revisan detenidamente a fin de identif¡car requer¡m¡entos u oportunidades de
mejora continua.
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En este procedimiento se establece como ¡dentificar y lomar acción ante una no conform¡dad, la neces¡dad
de realizar un meditado anál¡s¡s de causas para lograr que el incumplim¡ento no vuelva a repetirse, la
neces¡dad de ¡ealizat una evaluación de la implicancia para identif¡car la ex¡stenc¡a de no conform¡dades
similares o de no conformidades relacionadas que potencialmente pudieran ocunir. La necesidad de
implementar las acciones acordadas, la rev¡sión de Ia efectiv¡dad de las acc¡ones con'ectivas identificadas.



ANEXO 1

Tabla'1. Relación de Programas de Pregrado de la UNALM

Nro. Programa de Estudios Grado Denominación de grado otorgado Facultad

1 AgronomÍa Bachiller en C¡encias lngeniería
AqronomÍa Agronomía

2 Biologia Bachiller Bach¡ller en Ciencias Biología Cienc¡as

3 lngen¡erÍa Ambiental Bachiller
Bachiller en Ciencias lngeniería
Ambiental Cienc¡as

4 MeteorologÍa
Bachiller
Meteoroloqía

en C¡enc¡as
Ciencias

5 lngeniería Forestal Bachiller Bachiller en C¡enc¡as Forestales C¡encias
Forestales

6 Economía Bachiller Bachiller en Ciencias Economía Economía y
Planificación

7
lngeniería en Gestión
Empresarial Bachiller

Bachiller en Ciencias lngeniería en
Gestión Empresarial

Economía y
Planificación

8 Bachiller
Bachiller en Ciencias lngen¡ería en
Estadística e lnformática

Economía y
Plan¡f¡cación

o lndustrias Alimentarias Bachiller Bach¡ller en Ciencias lndustrias
Alimentar¡as

lndustrias
Alimentarias

10 lngeniería Agrícola Bachiller
Bachiller en Ciencias lngenierÍa
Agrícola

lngeniería
Agrícola

11 Pesquería Bachiller
Bachiller en Cienc¡as IngenierÍa
Pesquera

Pesquería

12 Bach¡ller
Bachiller en Cienc¡as lngeniería
Zootecnia

Zootecnia

Fuente: Resolución del Consejo Directivo N" 01 1-2017-SUNEDU/CD
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Bachiller

Bachiller

Estadística e lnformática

Zootecnia



Nro. Programa de Estud¡os Grado Denominación de grado otorgado Facultad

Maestro Magister Scientiae en Acu¡cultura Pesquería

2 Administración Maestro Economía y
Planificación

3 Agr¡cultura Sustentable Maestro
Mag¡ster Scientiae en Agr¡cultura
Sustentable

4 Agronegoc¡os Maestro Magister Scient¡ae en Agronegoc¡os
EconomÍa y
Planif¡cación

5
Bosques Y Gest¡ón De
Recursos Forestales

Maestro
Magister Scient¡ae en Bosques y
Gest¡ón de Recursos Forestales

Ciencias Forestales

6 Ciencias Ambientales Maestro Magister Scíent¡ae en Ciencias
Ambientales

Ciencias

7
Conservación De
Recursos Forestales Maestro

Mag¡ster Scientiae en Conservación
de Recursos Forestales

8 Ecología Aplicada Maestro
Magister Scient¡ae
Aplicada

en Ecología
C¡encias

o Maestro Magister Scientiae en Economia
AgrÍcola

Economía y
Planificación

Maestro
Magister Scientiae en Economía de
los Recursos Naturales y del
Ambiente

Economía y
Planificación

11 Ecotur¡smo Maestro Magister Scientiae en Ecoturismo C¡encias Forestales

12 Entomología Magister Scientiae en Entomología Agronomía

13 Estadística Aplicada Maestro
Mag¡ster Scientiae en Estadística
Apl¡cada

Economía y
Planificación

14 Fitopatología Maestro Maqister Scientiae en F¡topatologÍa Agronomía
Gestión lntegral De
Cuencas Hidrográficas

Maestro
Mag¡ster Scientiae en Gestión lntegral
de Cuencas Hidrográf¡cas

lngen¡erÍa Agrícola

Horticultura Maestro Magister Scientiae en Horticultura Agronomía

17
lnnovación Agraria Para
El Desarrollo Rural

Maestro
Magister Scientiae en lnnovación
Agraria para el Desarrollo Rural

Agronomía

18
Manejo lntegrado De
Plaqas

Magister Sc¡entiae
lnteqrado de Plaqas

en Manejo
Agronomía

19
Meioram¡ento Genét¡co
De Plantas

Maestro Magister Sc¡ent¡ae en Mejoramiento
Genético de Plantas

Agronomía

20 Meteorología Aplicada Maestro
Magister Scientiae en Meteorología
Apl¡cada

2'l Nutr¡c¡ón Maestro Magister Scient¡ae en Nutrición Zootecnia

22 Nutr¡c¡ón Públ¡ca Nlaestro
Magister Sc¡entiae en Nutrición
Pública

Ciencias/lndustrias
Alimentarias

z.t Producción Agrícola l\4aestro
Magister Scientiae en Producción
Aqrícola

Agronomía

24 Producción An¡mal Maestro
Magister Scientiae en Producc¡ón
Animal

Zootecnia

.E Recursos Hídricos Maestro
Magister Sc¡entiae en Recursos
Hídricos

lngenierÍa Agrícola

26 Maestro
Magister Scientiae en R¡ego Y
Drenaie

lngen¡erÍa Agrícola

Suelos Maestro Magister Scient¡ae en Suelos AgronomÍa

28
TecnologÍa
Alimentos

De
Maestro

Magister Sc¡entiae en Tecnología de
Alimentos

lndustr¡as
Al¡mentarias
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Tabla 2. Relación de Programas de Maestría de la UNALM

Fuente: Resolución del Consejo Directivo No 01 1-2017-SUNEDU/CD
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1 Acuicultura

Mag¡ster Scientiae en Admin¡stración

Agronomía

Cienc¡as Forestales

EconomÍa AgrÍcola

10
EconomÍa De Los
Recursos Naturales Y
Del Ambiente

Maestro

15

'16

Maestro

Ciencias

Riego Y Drenaje



Nro. Programa de Estudios Grado Denominación de grado otorgado Facultad

1 Agricultura Sustentable Doctor Doctoris Philosoph¡ae Ee Agricultura
Suslentable

Agronomía

2 Ciencia Animal Doctor Doctoris Philosoph¡ae En Ciencia
Animal

Zootecnia

J C¡encia de Alimentos Doctor Doctoris Philosophiae en Ciencia De
Al¡mentos

lndustrias
Alimentarias

4 Ciencia e
Biológicas

lngeniería
Doctor

Doctoris Philosophiae en Cienc¡a e
lnqenieria Biológicas Ciencias

EconomÍa de los
Recursos Naturales y el
Desarrollo Sustentable

Doctor
Doctoris Philosoph¡ae en Economía
de los Recursos Naturales y el
Desarrollo Sustentable

EconomÍa y
Planificación

o
lngeniería y Ciencias
Ambientales Doctor Doctoris Philosoph¡ae en lngen¡erÍa y

Ciencias Ambientales Ciencias

7 Nutrición Doctor Doctor¡s Philosoph¡ae en Nutrición Zootecnia

8 Recursos Hídricos Doclor Doctoris Ph¡losophiae en Recursos
Hídricos

lngeniería Agrícola

RESOTUCTóN N"0317-2020-R-UNAtM

Tabla 3. Relación de Programas de Doctorado de la UNALM

Fuente: Resolución del Consejo D¡rectivo N' 011-2017-SUNEDU/CD



Cód¡go Procesos Nivel 0 y Nivel 01
Modelo SINEACE -

Estándares
relacionados

PROCESOS ESTRATEGICOS (PE}

PE 01 Gest¡ón lnstituc¡onal
PEo1.1 Gestión de la lmaqen lnst¡tuc¡onal
PEO',t.2 Gestión del Desarrollo Empresarial y Emprendimiento 5v7
PEo1.3 Gestión de Grupos de lnterés 2,3y5
PE 02 Planeamiento
PE02.1 Formulación y Evaluación de lnversiones 1 ,2,3, 4
PE02.2 Gestión de las lnversiones en Fase de Eiecución 1,2,3,4
PE02.3 Gestión de Planes lnstituc¡onales 1,2,3,4
PE02.4 Programación Multianual, Formulación y Presupuesto 1,2,3,4
PE02.5 1.2.3.4Ejecuc¡ón Presupuestal
PE02.6 Modernización Orqan¡zac¡onal I ,2,3,4
PE 03 Gestión de la Calidad
PE03.'l Gest¡ón de la Mejora Continua 8v9
PE03.2 Control de Documentos y Registros 8v9
PE03.3 Revisión del Sistema de Gestión de Calidad 2,8v9
PE 04 Gest¡ón lnterinstitucional
PE04.1 Gestión de Convenios 5,6v7
PE04.2 Gestión de Movilidad Académica 5,6y7

PE05.1 Gestión de la Responsabilidad Social Univers¡tar¡a 25y26
Procesos Principales (PP)

PP 01 Gest¡ón de la Adm¡sión
PPo1.1 Gest¡ón de la Promoción y Publicidad '10, 11, 12 y 13
PP0'1.2 Diseño y Selección del Examen de Admisión 10, 11, 12 y 13
PPo1.3 10, 11, 12 y 13

PP 02 Gestión de la Matrícula y Registro
PP02.1 Gestión de la Prooramación Académica '10, 11 , 12 y 13
PP02.2 Gestión del Registro Académico 10, 11,12y 13

PP 03 Enseñanza - Aprend¡zaje
PP03.'1 Gestión del Plan de Estudios 6,10, 11, 12 y 13

10, 11, 12 v 13PP03.2 Gestión del Desarrollo de la Enseñanza y Aprendizaje
10, 11,12 y 13PP03.3 Seguimiento a Estudiantes

PP03.4 Gestión de Práct¡cas 10,11,12y13
PP 04 lnvestigación
PP04.1 Gestión de la lnvestigación 14, 15 y 16

14, 15 y 16PP04.2 Gestión de la Propiedad lntelectual
PP04,3 Vinculac¡ón con el Medio '14, 15 y 16

PP05.1
Def¡n¡c¡ón y Revisión de las Políticas de Extensión y Proyección
Social

'17,'18y19

'17 , 18 y 19PP05.2
Elaboración y Evaluación del Plan lnstituc¡onal de Extensión y
Proyección Social

'17 , 18 y '19PP05.3
Elaboración e lmplementación de Normas, Reglamentos,
Proced¡m¡entos y Directivas

17, 18 y 19PP05.4
Elaboración del Catálogo de Productos, Servicios y Publicaciones
de Extens¡ón y Proyección Social

otDr^?t I

RESOTUCTóN N"O3r7-2020-R-UNATM

Tabla 4. L¡sta de Procesos del Sistema de Gestión de Calidad de la UNALM

PE 05 Responsabil¡dad Soc¡al

Proceso de Admisión

PP 05 Extens¡ón Un¡vers¡tar¡a y Proyección Social
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PP05.5 Observatorio de Oportunidades y Neces¡dades de Extensión
Univers¡taria y Proyección Soc¡al

17, 18 y 19

PP05.6
Registro y Certificación de Actividades de Extensión Universitaria
y Proyección Social

17,18 y 19

PP05.7 Registro de Publicaciones de Extens¡ón Un¡versitar¡a y
Proyecc¡ón Soc¡al

'17,18y19

PP 06 Gest¡ón Docente
PPO6,I Selección y Contratac¡ón Docente 20,22,23 v 24
PPO6,2 Rat¡f¡cac¡ón y Ascenso Docente 2O,22, 23 y 24

Reconoc¡m¡ento a la Labor Docente 20, 22, 23 y 24
PP06.4 Capacitac¡ón y Perfeccionamiento Docente 20,22, 23 y 24
PP06.5 Asesoría Docente 20,22,23 y 24

PP 07 Gest¡ón de Egreso
PP07 .1 Obtención de Grados y Títulos 6,10, 11 , 12 y 13
PP07 .2 Gestión de Egresados y Graduados 32, 33 y 34

Procesos de Soporte (PS)

PS 01 Gestión del Bienestar Un¡vers¡tar¡o
PSo1.1 Gestión de la Atención Méd¡ca 25
PSo1.2 Gestión de Programas de Beneficios
PSo1.3 Gestión de Actividades Culturales y Deport¡vas 27
PSo1.4 Gestión del Servic¡o de Comedor Universitario 25

PS 02 Gestión de la lnfraestructura y Equ¡pam¡ento
PS02.'l Gestión de Expedientes Técn¡cos y Estudios Definitivos 28y29
PS02.2 Gestión del Mantenimiento lnstitucional 28y29
PS02.3 Gestión Automotr¡z 28y29

PS03.1 Reclutamiento de Personal Adm¡nistrativo 23y24
PS03.2 Gestión de Remuneraciones 23v24
PS03.3 Desarrollo y B¡enestar del Recurso Humano 23y24
PS 04 Gest¡ón Adm¡nistrativa y Financ¡era

PS04.1 Gestión del Abastecimiento 28
PS04.2 Gestión Contable 28
PS04.3 Gestión de Tesorería 28
PS04.4 Gest¡ón del Patrimonio 28

PS 05 Gestión de Tecnologías de lnformación y Comunicación
PS05.1 Gestión de Tecnoloqías de Operac¡ón 28y29
PS05.2 Gestión de los Sistemas de lnformación 28y29
PS 06 Gestión de Centros de Información y Referencias

PS06.1 Serv¡c¡os a los Usuar¡os de la BAN 30y31
PS06.2 Gestión de Recursos Bibliográficos 30y31
PS06.3 Gestión y Mantenim¡ento del Software y Servic¡os de la BAN 30y31
PS 07 Gest¡ón Amb¡ental
PSo7.1 Promoción y Desarrollo de la Cultura Ambiental 19
PS07.2 Fiscalización Ambiental 19

PS07.3 Gestión de la Ecoef¡cienc¡a lo

PS07.4 Gest¡ón de Residuos Sólidos 19

PS07.5 Planificación de la Gestión Ambiental 10

Fuente: Ofic¡na de Calidad y Acreditac¡ón UNALM.
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PP06.3

PS 03 Gest¡ón del Recurso Humano
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Tabla 5. Órganos Jur¡sd¡ccionales por Autoridad Un¡versitaria

Autoridad Universitar¡a ano Asociado
Asamblea Universitar¡a
Conseio Un¡vers¡tario

Órqano de Control lnslitucional
Oficina de Asesoría Legal
Secretaria General

y Proyectos deUnidad de Planeam¡ento
lnversión
Unidad de PresupuestoOfic¡na de Plan¡flcación

Unidad de Racional¡zación y Estadist¡ca
Oficina de Cal¡dad y Acreditación

Unidad de Sistemas de lnformaciónOficina de Servicios
lnformát¡cos Unidad de Tecnología y Operaciones
Oficina de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional
Oficina de Gestión Ambiental

lncubadora de Empresas

Centros de Producción de Bienes y Serv¡cios

Centro Estratég¡co de
Desarrollo Empresarial
y Emprendimiento
lnstitutos Reqionales de Desarrollo

Rectorado

Centro Estratéoico de Proyectos de Desarrollo
Un¡dad de Registro

Oficina de Estudios y
Registros Académicos

Programación y Servic¡oUnidad de
Académico
Unidad de Asuntos Estudiantiles
Unidad de Servicio Médico
Unidad de Actividades Deportivas
Unidad de Act¡v¡dades Culturales
Unidad de Servicios Alimenticios

Of¡cina de B¡enestar
Un¡versitario

Unidad de lnnovación Educativa
Centro de Admisión y Promoción
Centro de ldiomas
Centro de Estudios Preunivers¡tarios
Centro Cullural

Un¡dad de Procesos Técnicos
Unidad de Atención al Públ¡co

AgrícolaBiblioteca
Nacional

Un¡dad de Sistemas de lnformación

Unidad de Asistencia Técn¡caOf¡cina de Extensión y
Proyección Social Unidad de Capacitación

Viceffectorado
Académico

Unidad de Apoyo al investigador
Unidad de Evaluac¡ón y Seguimiento
Un¡dad de Planeamiento y Desarrollo de la
invest¡qación

Oficina de Gestión de
la lnvestigación

Unidad de Promoción y Difus¡ón
Unidad de Propiedad lntelectual y PatentesOficina de Promoción

y Difusión
Unidad e Transferencia Tecnológica
lnstituto de Sequridad Alimentaria - ISAN
lnstituto de la Pequeña Producción
Sustentable - IPPS
lnstituto de Biotecnología - IBT

Oficina de lnstitutos de
lnvestigación

IIBM
Transferencia Tecnolóqica y Propiedad lntelectual
Al¡anza Empresarial para la lnvestigac¡ón
Centros de lnvest¡gación
Admin¡stración de Proyectos
Reqistro de investiqación

Vicerrectorado de
lnvestigación

Unidad de Estudios de lngeniería
rs'

{A\



RESOtUCtÓN N"0317-2020-R-UNAtM

Oficina de
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ANEXO 2

F¡gura 1: Mapa de Procesos del Sistema de Gest¡ón de la Ca¡¡dad de la UNALM
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Figura 4: Escudo lnst¡tucional de la UNALM

Fuente: Manual de ldentidad de la UNALM 2016.
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ANEXO 3

ACREDITACIÓN: Reconocimiento públ¡co y temporal de instituciones educat¡vas, áreas,
especialidades, opciones ocupacionales o programas que han demostrado -como consecuenc¡a del
lnforme de evaluación satisfactor¡o presentado por la Entidad Evaluadora Externa y debidamente
ver¡ficado por el SINEACE- el logro de los estándares de calidad establecidos por el SINEACE en el
modelo de acred¡tac¡ón respectivo.

ADMISIÓN: Proced¡miento por el cual una persona es aceptada para segu¡r estudios un¡vers¡tar¡os,
cumpl¡endo los requis¡tos y criterios de evaluación establecidos por cada un¡versidad.

BIENESTAR UNIVERSITARIO: Programas que fomentan las act¡vidades extracurr¡culares y que
gestionan los servicios de atención de salud, seguro médico, asistencia soc¡al, becas, entre otros.

CALIDAD: Grado en el que un con¡unto de características de cal¡dad ¡nherentes cumple con los
requis¡tos.

CALIDAD ACADEMICA: Juic¡o de valor sobre la distanc¡a enlre el modo como una institución o
programa académico presta el servicio de educación y el modo ópt¡mo que conesponde a su
naturaleza, esto último sintet¡zado en un conjunto de características definida por el SINEACE.

CALIDAD EN LA EDUCACIÓN: Es el n¡vel ópt¡mo de formación que deben alcanzar las personas
para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía, y continuar aprendiendo
durante toda la v¡da.

COMITE CONSULTIVO: Grupo de representantes de los grupos de interés, utilizado como una
¡nstancia de diálogo y coordinación entre ellas y la Unidad Académica o entre ellas y la Universidad.

COMITE DE CALIDAD equipo conformado por d¡ferentes actores de la lnst¡tuc¡ón educat¡va, áreas,
especial¡dades, opciones ocupacionales o programas (representantes de autoridades, docentes,
estud¡antes, egresados, administrat¡vos y otros grupos de ¡nterés) cuya f¡nal¡dad es conducir el
proceso de autoevaluación con fines de acreditación.

CRÉDITO ACADÉMICO Unidad de med¡da del t¡empo formativo exigido a los estudiantes para lograr
aprendizajes teóricos y práctico- Para estud¡os presenciales, se def¡ne un créd¡to académico como
equivalente a un mínimo de dieciséis horas (16) lectivas de teoría o el doble de horas de práctica.

CURR¡CULO: Documento académico, producto del anális¡s filosófico, económ¡co y social, que
contiene criler¡os, métodos, procesos e inslrumentos estructurados para el desarrollo de un programa
de estud¡os. Definición del modelo anterior CURRICULO lnstrumento de planif¡cación académica
universitaria que, plasmado en un modelo educativo, orienta e instrumenta el desarrollo de una
carrera profesional, de acuerdo a un perf¡l o indicadores previamente establecidos. El cunículo, se
refiere al conjunto de objet¡vos, conten¡dos, criterios metodológicos y técnicas de evaluación que
orientan la activ¡dad académica (enseñanza y aprendizaje) ¿cómo enseñar?, ¿cuándo enseñar? y
¿qué, ¿cómo y cuándo evaluar?

CURSO: Un¡dad en la que se estructura un plan de estudios. Cada curso comprende un número de
créd¡tos determ¡nados.

EFICIENCIA: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos util¡zados.

EFICACIA: Extensión en la que se realizan las actividades plan¡f¡cadas y se alcanzan los resultados
plan¡f¡cados.

r8'

Definiciones

AUDITORíA: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener ev¡dencias de la
audiloría y evaluarlas de manera objet¡va con el fin de determ¡nar el grado en que se cumplen los
criterios de auditoría.
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EGRESADO: Estud¡ante de una institución de educación superior que ha completado
satisfactor¡amenle el conjunto de cursos de un programa de estud¡os.

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE: Conjunto de fases sucesivas en que se cumple el fenómeno
¡ntencional de Ia educación y la instrucción. Los térm¡nos enseñanza y aprendizaje, enfocados a la
luz de las tendencias pedagógicas modernas, se consideran correlativos y por ello se hace hincapié
en la bilateral¡dad de la acción, que va tanto de quien enseña a quien aprende, como de qu¡en aprende
a quien enseña.

GRAOO ACADÉMICO: Reconocimiento dado por las univers¡dades, a nombre de la Nación, después
de la culm¡nación exitosa de un programa de estud¡os. Los grados académicos otorgados son:
Bachiller, Maestro y Doctor.

GRADUADO: Quien han culminado sus estud¡os y recibe el grado correspond¡ente en una
universidad, luego de cumplidos los requis¡tos académ¡cos exigibles. Forma parte de la comunidad
universitaria.

GRUPO DE INTERÉS: lnstituciones o indiv¡duos como: empleadores, gobiemos regionales,
gobiernos locales, asociaciones profesionales y representantes de la sociedad civil, que rec¡ben los
benefic¡os ¡nd¡rectos del servicio educativo y, por tanto, plantean requis¡tos de calidad. Algunas
instituciones pueden ¡nclu¡r a otros actores internos a la ¡nstitución educat¡va.

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO: Con¡unto de recursos materiales que se emplean en los
procesos educativos: edificios, aulas, laboratorios, medios informáticos, instalac¡ones, etc. desde el
punto de vista de la posib¡lidad real de su utilizac¡ón por parte de estudiantes y profesores, en
correspondenc¡a con los programas y planes de estudios.

INNOVACION: Es la introducción de un nuevo, o s¡gnificativamente mejorado producto de un proceso,
de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método organizativo, en las prácticas internas
de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relac¡ones externas.

INVESTIGACIÓN: Función esencial y obligatoria de la un¡versidad que fomenta y rcaliza,
respond¡endo a través de la producción de conocim¡ento y desarrollo de tecnologías, a las
necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estud¡antes
y graduados partic¡pan en ¡a actividad ¡nvest¡gadora en su propia inst¡tución o en redes de
investigac¡ón nacional o intemacional, creadas por las inst¡tuciones un¡vers¡tarias públ¡cas o pr¡vadas.
INVESTIGACION Definic¡ón del Modelo anterior: En el conte}to de la educación super¡or, supone una
indagación cuidadosa, crítica y disciplinada, variando sus técn¡cas y métodos según el carácter y las
condiciones de los problemas identificados y orientada hacia el esclarec¡miento y/o la solución de los
problemas y que, cuando se lleva a cabo en un marco institucional, cuenta con el respaldo de una
infraestructura apropiada.

INVESTIGACIÓN FORMATIVA: Alude a la dinámica de la relac¡ón entre el conocimiento y los
procesos académicos. Esto es, reconocim¡ento de que el proceso de aprendizaje es un proceso de
construcción del conocimiento, que la enseñanza debe ser objeto de reflexión sistemática sobre la
base de la vinculación entre la teoría y experiencia pedagógica y que el docente debe estar
compromet¡do tamb¡én en el proceso de construcción y sistematización del saber en qué consiste la
actualizac¡ón permanente.

INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA: Es el deber de investigar de la universidad como el centro más
alto de la actividad intelectual superior de un país. Cons¡ste en crear los conocimientos, propagarlos,
desarrollar y disciplinar la ¡nteligencia y la conducta, y formar los hombres superiores por su cultura y
su capacidad tanto de pensamiento como de acción. Debe enseñar el respeto a la verdad, desarrollar
la apt¡tud para alcanzarla e ¡nculcar la noc¡ón de que es un deber fundamental de patriotismo y
humanidad el ser útil a sus semeiantes.

MEJORA CONTINUA: Activ¡dad recurrente para mejorar resultados medibles. Es el proceso de
establecer objetivos y de encontrar oportunidades para la mejora. Es un proceso continuo, mediante
el uso de hallazgos de la autoevaluación y generalmente conduce a una acción correctiva o una
acción prevent¡va. MEJORA CONTINUA Definición del Modelo anterior: Concepto empleado en los
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modelos de gestión, que implica un esfuer¿o continuado y sistemático de la organización por
aumentar su n¡vel de cal¡dad.

MlSlÓN: Expresión de la razón de ser de una unidad académica y sus objetivos esenc¡ales,
fundamentados en los principios y valores instituc¡onales.

MODELO EDUCATIVO: Es una representac¡ón gráf¡ca y/o verbal de un s¡slema o proceso educal¡vo
y de sus componentes fundamentales, donde se describe y expresa como debe funcionar. Esta
representación nos permite comprender la realidad educativa de forma simpl¡f¡cada y verif¡car su
funcionam¡ento. Esta representación permite anal¡zar, diseñar, ¡mplementar y controlar el proceso.

MOVILIDAO: Pos¡bilidad o acc¡ón de estudiantes, profesores o personal administrativo de pasarcierto
perÍodo de tiempo estud¡ando o trabajando en otra ¡nstitución de educación super¡or del propio país
o del extraniero. En el caso de estud¡antes, el programa de movil¡dad debe llevar asociado la ex¡gencia
de reconocimiento académico de las materias impartidas durante la estanc¡a.

OBJETIVOS DE CALIOAD: Relación de aspectos, propuestas e intenc¡ones a lograr con el propósito
de mejorar la ¡nstitución, oferta format¡va, unidad o serv¡c¡os que se evalúan.
OBJETIVOS EDUCACIONALES: Logros profeslonales que se esperan luego de un per¡odo de tiempo
de egreso. Es la descripc¡ón de una conducta modif¡cada producto de un aprend¡zaje logrado y que
se evidenc¡a en el desempeño profesional.

OFERTA ACADEMICA: Conjunto de contenidos y recursos que el programa pone a disposición de
los estudiantes, que const¡tuye el proceso de formación profesional y que responde a la demanda
social.

PERFIL DE INGRESO: Características necesarias (competencias, habilidades, cualidades, valores)
que orientan el proceso de admisión a un programa.

PERFIL DE EGRESO: Característ¡cas (competenc¡as, habilidades, cual¡dades, valores) que deben
lograr los estudiantes como resultado de la conclusión del proceso de formación profesional.

PERTINENCIA: Medida en que las características de un programa de estud¡os corresponden y son
congruentes con las expectativas y necesidades d6 los grupos de ¡nterés o el contexto.

PLAN DE ESTUDIOS: Coniunto de cursos, ordenados por criterios de secuencialidad y complejidad,
que const¡tuyen la propuesta de formac¡ón del cunÍculo. Defin¡ción del Modelo anterior: Documento
académ¡co, producto del análisis f¡losóf¡co, económico y social, que cont¡ene cr¡terios, métodos,
procesos e ¡nstrumentos estructurados para el desarrollo de un programa de estud¡os. Es el
documento que recoge la secuencia formativa, medios, objetivos académicos de un programa de
estudio.

PLAN ESTRATEGICO: Documento que define -con proyección a futuro- objet¡vos, polít¡cas, metas y
estrategias producto de un proceso partic¡pativo de anál¡sls y evaluación de las oportunidades y
limitaciones del entorno, así como de las fortalezas y debilidades de la ¡nstitución.

PLAN OPERATIVO: Documento que despl¡ega las acciones de las unidades (direcciones, oficinas y
similares) para lograr determinadas metas, considerando los recursos necesar¡os para su ejecuc¡ón.

PLANIFICACIÓN ACADEMICA: Proceso por el cual, el equipo, personas u organismos responsable
de la enseñanza, d¡seña las estrategias para la consecuc¡ón de los obiet¡vos de la m¡sma (debe ser
sistemática y per¡ódica).

PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA: Análisis y evaluación de las oportun¡dades o l¡mitac¡ones del
entorno, como de las fortalezas y debil¡dades de la ent¡dad, y su proyección al futuro def¡niendo
objet¡vos, polít¡cas, metas y estrateg¡as.

POLITICA DE CALIDAD: lntenciones globales y orientación de una organización relativas al
compromiso con la calidad del servicio hacia el usuario y hacia las partes interesadas.
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PRÁCTICAS PREPROFESIONALES: Conjunto de actividades de formación, realizadas por los
estudiantes en empresas o ¡nst¡tuciones, destinadas a desarrollar la vertiente práctica y profesional
del programa de formación. Siendo éstas de carácter obl¡gatorio o voluntario y reconocidas o no
curr¡cularmente.

PROCESO: Conjunto de act¡v¡dades mutuamente relacionadas que utilizan las entradas para
proporc¡onar un resultado previsto.

PROCESOS ESTRATEGICOS: Aquellos procesos que impl¡can el establecim¡ento de directrices y
pautas generales de actuac¡ón para toda la organizac¡ón, facilitan políticas, recursos que influyen
directamente en la actuac¡ón de la universidad con el fin de proceder a su mejora continua.

PROCESOS PRINCIPALES O CLAVE: Describen la actividad de la organización, suelen
denominarse también "procesos de valor" o de "valor añadido" incluyen las actividades que por sus
característ¡cas construyen el producto o servicio final y por tanto tienen influenc¡a directa en el cliente.

PROCESOS DE SOPORTE O APOYO: Aquellos procesos que desarrollan activ¡dades generales que
contribuyen a que los procesos principales se lleven a cabo. lncluyen por lo general aspectos
adm¡nistrativos, burocráticos o de control del sistema como compras, etc.

PROGRAMA DE ESTUDIOS: Conjunto de estud¡os univers¡tar¡os con los que se obtiene algún grado
académ¡co.

PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL: Proyecto regulado destinado a orientar al alumno de los
últ¡mos cursos para el acceso al primer empleo.

RESPONSABILIDAD SOCIAL: Gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la
sociedad debido al ejerc¡c¡o de sus func¡ones: académica, de investigación y de servicios de extensión
y participación en el desanollo nacional en sus d¡ferentes niveles y dimensiones; incluye la gestión
del impacto producido por las relac¡ones entre los m¡embros de la comunidad un¡vers¡tar¡a, sobre el
amb¡ente, y sobre otras organ¡zac¡ones públ¡cas y privadas que se const¡tuyan en partes interesadas.
La responsabilidad social universitar¡a es fundamento de la vida universitar¡a, contribuye al desarrollo
sostenible y al b¡enestar de la sociedad. Compromete á toda la comunidad universitar¡a.

SEMESTRE ACADÉMICO: Periodo en que suele dividirse el proceso de formación profesional. De
acuerdo a la Ley Universitaria, se pueden llevar a cabo un máximo de dos semestres académ¡cos por
año calendario.

SISTEMA DE BIBLIOTECA: Con,unto de normas y procedimientos que tienen por objetivo aplicar los
principios de la mejora continua (planificar, hacer, verificar, actuar) para garanlizat la sat¡sfacción de
los usuarios de la(s) b¡blioteca(s) de la institución. Puede incluir el apoyo de henam¡entas
informát¡cas.

SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: Sistema que perm¡te la recepc¡ón, análisis y
comunicación de informac¡ón de manera segura a los ¡ntegrantes de la inst¡tución a fin de realizar una
mejor gest¡ón en función de sus objetivos.

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD: Conjunto de elementos del programa de estud¡os o
institución ¡nterrelac¡onados o que ¡nteractúan para establecer políticas, obietivos y procesos para
lograr estos obietivos, relac¡onado con la calidad. 30

TITULO PROFESIONAL: Reconocim¡ento a nombre de la Nac¡ón otorgado por una universidad tras
cumpl¡r los requisitos indicados en la Ley Un¡versitar¡a y luego culm¡nar el trám¡te administrativo
corrsspond¡ente

fRANSPARENCIA: Capac¡dad de una ent¡dad o componente para explicar sus condiciones ¡nternasr8.
e operación y los resultados de ella.
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SILABO: Documento que esquematiza un curso, cont¡ene información que permite programar y
orientar su desanollo
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TUTORfA: Es el serv¡c¡o personal de orientación individual o grupal y ayuda pedagógica al estud¡ante
durante el proceso de aprend¡zaje a distancia como med¡o de apoyo para hacer efectiva la formac¡ón
profesional integral, entendida como la real¡zación profesional y el desarrollo personal-soc¡al del
estud¡ante.

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN: Órgano institucional de carácter administrat¡vo encargado de ¡a

gestión de las actividades de ¡nvestigac¡ón.

VlSlÓN: Proyección de la situación de la instituc¡ón, en func¡ón de metas y objetivos consensuados,
que s¡rve como guÍa para el desanollo de sus activ¡dades.
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UNIVERSIDAD NAC¡ONAL AGRAR¡A LA MOLINA

La Molina, 02 de setiernbre de 2020
TR. NO 03 17-2020-R-UNALM

Señor

Presente:

Con fecha 02 de setiembre de 2020, se ha expedido la siguiente resolución:
"RESOLUCIÓN N" 0317-2020-R-UNALM.- La Molina, 02 de setiembre de 2020.
CONSIDERANDO: Que, mediante comunicación N' OCA-095/2020, de fecha 28 de agosto de
2020, se informa que la Oficina de Calidad y Acreditación en coordi¡ación con la Oficina de
Planeamiento ha realizado Ia actuaüzación del Sistema de Gestión de Calidad conforme lo
estable la Ley Universitaria N' 30220, la política de modernización de la gestión pública DS
N' 004- 2013-PCM, el modelo de acreditación de programas de estudio RS N" 175-2016-
SINEACE/CDAH-P y basado en la norma ISO 900:2015; Que, la Ley Universitaria N'30220
establece en el artículo 30' que "EI proceso de acreditación de la calidad educativa en el ámbito
universitario, es voluntario, se establece en Ia ley respectiva y se desarrolla a t¡avés de normas
y procedimientos estructurados e iltegrados funcionalmente (...); Q"e, el Estatuto de la
UNALM establece en el artículo 38' que la Ofrcina de Caüdad y Acreditación tiene las
prircipales funciones: a) asegurar la gestión efectiva del sistema de gestión de la calidad
institucional; b) ejecutar los procesos de autoevaluación y acreditación institucional, así como
de los programas de pregrado y posgrado en coordinación con las facultades y demás
dependencias de la UNALM (...); Que, el Reglamento General de la UNALM establece en el
artículo 57' que la Oficina de Caüdad y Acreditación depende orgánicamente del Rectorado.
Tiene bajo su responsabüdad: a) asegurar la gestión efectiva del sistema de gestión de la
calidad institucional; b) ejecutar los procesos de autoevaluación, Iicenciamiento y de
acreditación institucional, de los programas de pregrado y posgrado, en coordinación con las
facultades y demás dependencias de la UNALM (...); Que, la Universidad Nacional Agraria La
Molina tiene como prioridad gestionar el Sistema de Gestión de Calidad, mantener el
licenciamiento institucional, la acreditación y la mejora continua de los programas de pregrado
y posgrado, por lo que se hace necesa¡io que la Oficina de Calidad y Acreditación y las
Unidades de Calidad y Acreditación de los programas de pregrado y posgrado de Ia
Universidad coordinen adecuadamente las actividades, optimicen recursos, y estandaricen los
procedimientos para que se logren los productos esperados en eI marco de la política de
modernización de la universidad; Que, la Oficina de Calidad y Acreditación ha elevado para su
aprobación el Manual del Sistema de Gestión de Calidad una Directiva cuyo objetivo es
establecer la estructura orgánica, funciones y rcsponsabilidades de las Unidades de Calidad y
Acreditación de las Facultades y la Escuela de Posgrado y su articulación con la Oficina de
Calidad y Acreditación con un enfoque de procesos y sistemas; Que, el manual propuesto ha
sido expuesto ante eI Consejo Universitario por Ia Oñcina de Calidad y Acreditación, momento
en el cual se pudo validar el mismo y los procedimientos descritos; Que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 314", üteral b) del Reglamento General de Ia UNALM y, estando a
las atribuciones conferidas al seño¡ Rector, como Titular del Püego; SE EESUELVE:
ARTÍCULO ÚNfCO. - Aprobar el Manual del Sistema de Gestión de la Calidad, MC N'001-
UNALM que consta de cuarenta y nueve (49) folios, documento Regístrese, comuníquese y
archívese.- Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón
Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secreta¡ía General de la
Unive¡sidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento.

Atentamente,

o NERAI

feléfono 614-7800 Anexos211-212 Fax 614-71 l6Email; secgeneral@lamol¡na.edu.pe Apartado 12{56 Lima-Perú

C.C.: OCI,R,VRI,traRAC,OCA




